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AifflUniítríMtóai PueW», 33, Svirjos, — Víát» sjsmp: 
X^ííajísí'! Q'23 pías, — AtrMsdo, 0'60 

iáiidolas junlas Régviá-
riíe'^h.bsto de Cárues. Pá-

Rtlátív^ a la próFTí^ «fejoa 
iupüeatijs ñííttílclpaies» y-^Eá 

59. • .' •/ ' '.. ' • ? • 
-Sobrfieí alcance del bene-
(le siispeiisióii regulado por «I 

.cretu m , 
¿^n. -^ RcgüíunUu reiidíratentp, en 
JextraccíOir de harinas de trigo y 
¡iioiniiiacíoi.es de éstos. — Págl-

- i 5059 y 5060 . 
Jen. —Dispoilíendo que la Comisión l 
Hc?onal de Previsión Social, pq-
t , transitoriamente, ad^itiistref 

, foudt'B (le la .M«táati(»tii dt- la 
y,'conceder lás ¡jensioiíes 

tj.m-oce^íati en la» coijidicioue» 
áe (r̂ Sí̂ resaa. Pág, 5080. 

fí.—Auií>i''ta'»<Joei> howl día-
lu jorui'da trabajo en ías la-
'•.B sulJttrráneas de las iiíiuas 
álicas la Asocipcirtn de ttiiiie-

sK ííe Hueiv>-»-' P-'g 6060 y &36I.' 
lí fJ'i.—Anula)'!" I'J» eĵ i'imeiies veri« 

tíficas ©n Centros docentes de 
ibrovívcSd «le Oviedo durante el 
^íodo dominácKJu'niBrxista.— 

S081S, 

enero de 1938 

d&rretii la-y sea repuesto en su car-
• go át cvsat en Sus deberes inftiíartí» 

eí. Wifcaltél-no d tCon eos de Paftna 
de AVaiJuecá, ü Antonio Liabrés 
Snia6, í^íg:5Q82 ~ 

Orx/e« ' Suspe.iid¡f ndo de empleo y 
sueidrt, jíafaute doce meses, al fun-

í ciun^io ffie'Corréos l). Alonso Ore-
'ílana Laue^ i - Pág. 50€2í 

Orden, ^éi'arando dî l servicio a. va-
dos ediíívados del í 'nerpo de Co-

-^reoe.-:, Pág; S082 y 5063. 
O ^ - t ó e i i í idem.-Pág.6063. ^ 

Sgiíáai 

Orden —Saítíí}«4ó>l>Rrorrateo en el 
expédfeii^ .dfe ̂ itólóti a. favor de 
doña Carméu Carihona Mayato.— 

i Jífrtiiri ilBSsjurhlad, Ordeis ífiblico 

í; & 
, KÍî i! i? los cónteaioties de haber 

¿íísivo ecordadasj dui'aftte la prime-
rs quincena del tíites.;de 4icié!iiibre 

f- Í1937r-i-'ág8.;5060 a8(^3. 
jr ; • . / , : . 
¿ í ¡"jeil DE l̂l!ilCUi.Tlfit> ... 

' ,|/í.- S<>bré depuración del perso-
li del ,servicio provincial de la Re-
rraa Agraria de Jerez de la Ffon-

/ m . - F á g . 5062, X 

•̂ •̂ ífftpíiión d8 Obras Pública» 

M... 

1 'pn. —iSeparaudo definitivamente 
^Cuúrpo de" Telégrafos. «i' J<:fií 

^ IV-gríCÍ^l0,dé scgu.id«í clasé, 
--i{;n!í<'-ítr Hierro Oiménc». -Pá-

' iia l^tS " 

1 

Orí/í?»,—í^^ndo sin efecto la separa-
ción del servicio dííV Agente del 

i Cuerpo ;tl.e' Inyestiración y Vig¡ía>»-
i cia, D. Rraíítiaca Ííómez Alcdlá.— 
.. P<i: ,5063 y á064 ' .,. 
Qrden - Idem ideiji del idem D. RI-
( cardo-Lucía Miiftin. Píig. 5064. 
iOrí^crt. Idem idem del ídem D. Ga-
; briel SantiagoGli.—Pág. 5064. 
Qtdeii, ~ Separando déiiuitívamento 

del servicio al Coidisario duL Cuer-
po de Investigación y Vigilancia, 
D Prahcisco Martínez de Veiasco. 
Pág.p064. • . 

Orden Idem idein al Agei^ D: Fer-
nando üHva Puentes. -Prtg. 5064. 

Orden ~ Idéiiii ídem D. Francisco de 
.;%AsÍ8 Ar{uru Fernández. -Pág 5064 
Ordeft. Declarando jubilados a los 
, Agentes .tlel Cuferpo de Investiga-

ciórt .y Vigilancia, D. José Saldítfia 
y U, Antomo .Plaiielles • -Pág. 5064. 

SgCygTAHIft DE 6ueKK/t-

: « jtjaiit^dorog provisionales 

Orrfen.—NiihiJirando Ajustadores pro-
visionalt s a D, Juan Arraljaí tiSra y 

,otro8.~Pág, 50.64. • .. ; " 

. Air«reo«» liouorartQ* AnjililKrea d* 
(loniHltlliUitiI 

Orden. 'Nombratído Aifétecps hono-
• rarios Auxiliares íje Coiitabiiidad si 

Si^igunto y so'ilndos qmrse usencio-

' .V.JPíúm. 437 

Orden. Nombrando Aiféreíés prqvl| 
8jon::ics ie Artillería a los 
D Eladio Ooliuo de Gomar y otro» 
Pág. 5065. _ , 

Atraenaoc 

Ascendiendo a Teniente» ^ 
ios Alféreces de Caballería J?. Juái 
Qapda Bedmar y otro». - PSg: 5Q6a 

Oftíea- ídeiü a Sargentog^>roviáioi 
D-diej a ios Cabos que se citaM.-
Pég. 5065. ' .í-

Ordeiu idem a Sargentos y Cabo: 
provisionales ai personal que : ai 
weudoua.—Pág. 5065. 

AaliniiaalwnM 

Orde/i.—Concediendo la aslmllaclói 
de Brigada al Esíudianb (Se Veter! 
naria u. Gonzalo Gómez ütcobar. 

. Pág. 5005 
G^den. Idem Idewde Farmacé¿:tfco 

segundos á los Farmacéuticos tei 
ceros D. Marcos Piailla y otrof. -i< 

•' Pí<g. 5065 V 5066. 
Otípen: RecHficando la asimíleciór^ 

del Teniente'vMéJiCO D, Juan Alwaf 
rez Represa en el sentido de que s 

. Verdadero nombre es Julíáa,- Pjfigi! 
náíiU66. • . 

Idem Idem de .D.. Oct^vJK 
Buégues ConchuItO en el »ent!?ilo d i 
que su primer apellido ea Bat^gué* 
Pág.5ü8j3. 

Aament» « • *neI«S* 

OfrfeM.-Concedlendo er20 poi* 100 di 
mejora en su haber al soldndp Kuf 

—Péor. SÍIHH. . Pura Rodrigo.-l''ág. 5090. 

BKjeia 

Ortfeni^ Disponiendo cause bajíi eñ 
Instituto de la Guardia CM¡ eLpej 
sbnal qne se menciona, - róg. 

Orí/tvh-Idem,idiem el bargent^de I 
Legión D Bmiliauo López Recio^ 
Pág. 5060. " • - y - m 

Orrfert.-Disponiendo pasen a desemj 
peflar loe destinos que «^Presíjl 
los jefes y Oficií^es ae Caba lerH 
l\ Epifaiíio Prada González y «trv< ., 

c S . ^ t .idetii 
CÚ<-rpo -de Mutilado» 
Gracia ¡^eruAit y 

Ordeu - Idem idem ios Jefeí ¥ 
les de Infantería D. P- r<iR;;do Benf 
va'iíOarrfa y o'f"» * 
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llen.—láem Idem D. Joaquín Martf-
ez Sansón y otros.-Pág. 5067. 
lan Idem Idem el Capitán hono-
irio de lugenJcios D. Ranióu Ar-
Oelles Alvarez. Púg. 5067. 
len.~-\ám Idem los CoiuandanteB 
o la Quaulia Civil 1). Joaquín Ca-
•Inello y D. José Carroquiuo— 
•ág. S067. 
^«fl.—lUetnidem el Comandante de 
a Quardia civil D. Eustasio Here* 
ero Hérei -Pág. aosr. 
Uen Wem idom el Auxiliar admi-
Istrutivo U. (guuctu Lite Heruán-
es. - Pág. 50üa. 
ien, idum tdtim el Tenit>nte Coro-
si de Cabulleríu D. EiiiilloVilla-
oel Sácz.-Húg. 5068. 
Jtn —Idem ideiit tus Sargentos del 
Cuerpo de Mutiludus quü se mea-
iouau -Pag 3068, 
den —Ampliando la de 12 de'̂ iio-
ricmbre en el sentido de que el des-
iiio del Coiimiidante de Infantería 
). Pascual Junquera, lo es eu comi-
lión-Pág. 5068. 

Minpleaa hoaomnoaa 

í/«n.—Concediendo el empleo de 
Uféiez honorurio de Artillería a los 
iigenieros Industriales O.. Gaspar 
¡ftqro y U Carlos Saniiós.—Fági-
taSUSb. 

i/e/i, -Habilitando para '^ercer el 
empleo de Capitán a los TeHÍeuteB 
áví la Ua^rdla dvit i). Luis Cuctro y 
i). Francisco l'rieto. -Fúg 5Ü68. 
íien. Idem Ídem a los jefes y Ufi-
rjales del Arum de Infantería don 
,uia Izquierdo Carvajal y otros 

i^dg. 50tí8, 

Ofííc/J.—Dejando sin efecto la hablli-
taclón concedida al Alférez de In-
fantería D. Misuel Juan Baláguef. 
Pág. 5068. 

HMstres iterradore* pro«lsloaM0B 

Orden- Nombrando Maestros berra-
dores provisionales a D. Tomás 
Cantabrana y U. José María Cid,— 
Póg. 5088, , 

UledMlla do HatirliuIoa«as por Im Patrto 

C/rc/en,—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por ta Patria a los Je-. 
fe» y Oficiales del Bjército ü . Ca-
milo Alonso Vega y otros.—Pógl-
nasoea. 

Or(/««.—Idem Ídem D. Francisco Del-
gado Serrano y otros.—Póg. 5068 
y 5070. 

ür<ie«.—Rectificando la de 10 de di-
ciembre eu el sentido de la ideniui-
zacióu que le corresponde percibir 
a D Francisco Herrera Núilez— 
Fóg 5070. 

UaulwUdud d« iJuu>v>«u>eBtO 

Ascensos 

Orde/i.—Ascendiendo al empleo de 
Alférez de la Escala de Cumple-<-
mentó de Ingenieros a los Brígidas 
D. Ricardo Kspiazu y otros.-^Pégi-
n<i5ü7ü. ' ' 

Orden.—ICíem idem a Tenientes de 
Sanidad Militar a los Alféreces don 
Víctor luiipezy ü . Eustaquio Fueu-
tes'.-l'ág. 5W0. 

Orrfe/»;—Idem Idem a 0. Ricardo Hor-
no y otros. Pág. 5070 

Orden. Idem idetn Ü. Enrique Re-
carte y otros —Pág. 5070. 

Orc/e« —Idem Idem a-CapItim Médico 

al Teniente 
giiia6070. 

r • 

Orden. —Disp 
tuaclón de . 
Ingenieros ' 
gina 5070. 

Orden—fiad •> 
sonal del C . ̂  
no del EJér; • 

; blecidos att 
denovlemb?.' e-

8»ccl6n da! »trs 

Or.:: 

Orden -Estab ^ 
reclanmcióii 

I de persona-
de Aviación 

Orden.—Deaf. 
ción al C ^ 
tiludos de G 
Pág 5071. 

Qrdftn. Idem 
"S - ni'fantería D, 
I gina 5071. 

'^Anuncios o/i:. 

Comité deMoi:'.úí? 
blos de cowt • v 

4.per-
lálter--

• -dfclO 

^nUUCiOSpG' yc : : 

Adtulol«tr«glóQ ds 

Edictos y requl • : ̂  

l í s t e l a ú e i a M a 

^ l É ü i i í c a úü\ E s t a d o 

ORDENES 

^OD objeto de teguUt debidamente 
^^bfSjCecimieato de carnes sia fot' 
Kf -laa posibilidades ganaderas de la 

liberada, eviundp asi la pítdi" 
:t '^ogtesíva de esta importante fues' 

ri«jueM, 

I DISPONQOi 
ía^mero.—^Dependiendo de b Pre-

4(!ncia de la Junta Técnica del'Es-
^io, le aea una Junta Central Re-
•jladora de Abasto de Carne, que. 
i j í la Presidencia citada o Delega-
tfa especial de la missiia. querrá 
as^grada pot loa elementos siguiea-
/ivi Un representante de la Intwi' 
Mcia general del Ejército; otro que 
lábrari el Gobierno General del 

lt.t̂ áQ .̂ otro de la Intendencia de 
;viguan]ia; otro pos la Comisión de 
^vricultur» f Trabajo Agrícola, y 
t ^ pot la Comisión d« Industria, 
>4ier<i.9 y AbMtosi otio «n repre-
*¿iW«iiÍ3 éf P&V Ĵ̂ s I ^ f t o U fiit' 

dicionalista y de l u J O. N. S., que 
será nombradd^poi el Secretario Ge-
neral de la Orginissiión, y finalmen-
te el Presidente de la Aíio¿i<Cióü O*- • 
neral de Ganaderos. 

Segunda.—^Didba Jnnta OenUa} 
tendrá por misión: 

a).—Concreur las necesidades y 
consumo efectivos de ganado {iára 
abasto de carne, especificando los co-
rrespondientes al Ejército, población 
civil de la Península y territorios In-
sular y Marroquí. 

b) —^Preveer aquelias alzas de 
consumo que puedan originarse como 
consecuencia de la incorporación de 
nuevas zonas españolas liberadas. 

c).—Señalar los precios de venta en 
vivo del ganado destinado a matader 
ro qne cada región haya de cotim en 
los mercados habituales. 

d).~Díctai con toda urgencia i 
las Juntas Regionales Reguladoras las 
medidas qtie estime necesarias para el 
mejor cumplimiento de los fines y 
funciones que a Istas se encomien-
dan. 

Tercero.-^a <1 plano de cinco dí»# 
Sf constituirá en ta capitalidíKi de 

nm 

Reguladora de -
tendré la »igu 
Goberaadot ci' i ' . . 
mo Presifdente. ' 
tante de la In . v 
Región; un , ; ? 
Agronómica; -y ¿s ; 
cial Veterinadc; iiii 
ros, nombrado» • ;" 
lange Bspsfiolí ^ 
las J , P. N .S.; 
ciación Genera* 

En la Ocw-ví i- . , 
Ucia) el númetc • • 
se aunnientará «i 
nombrado por • : 
deros Católiws * . ^ 

Cuarto.—• 
de las Juntas P . : j 
de Abasto de ci'. • • 

a).—ConfeccK. 
Ies de existencii'í; 
abasto de camei? : 
mo las correspi'.í 
mensual, espeici . . 
portadas a otrai pp- v 
ficadas en la mis 
clases, pesos, et< 

Estudiar, CO; 
UíJM y ¿ í • 

vlade-
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,a¡idada coa qne caenu te tegtáa 
K okU y las pievisibles pa-' 
|e los mea^ o jmpoiadas tuceitiyoa 
Ibpientcs* 
t i)'—Controbt la pÉodaodón de 
|^a<]o en la región. 3¿ como ta ez-
Soitacíóa Y consamo. 
M. c).i—Procurar (on. abastecimiento 
•ifj^lar de carnea en la demarcación, 
í . y proveer en la proporción que le co-

sponda" contribuir a aquellas otraa 
^onea que sean deficitarias, dando 

¡dad a le» suministros fieman-
^ por el Bjérdto. 
^.—Proponer a la JunU Central 
dadora los prtcios de venw .del 
" 1 en Tívo que deban cotisanc 

los (üferentea pneicados de la re-

—^Aptobai loa precios de venta 
carne al público en tablajerías 

^o despachos, previa propnesu de los 
Qos por Jimús de precios pro-
iales. 
—^VeUt pof qne le camilla U 

al pr<árihición de saetear hem-
. aptas pata t«^odaccíó&, asi co-

^ rcses jóvenes destinadas a tecda o 
.y^ómpletamenu. cebadas, y. en ge-
l ^ a l . cuántas medidas se dicten en 

K OJateria de abasto de carnes para la 
^^ftfenia y mejor conservación fie U 
<,jniaaderiai del pais. 
^Burgos, 30 de diciembíe de 1937. 

Año TtiunfaL-Fraacisco G. 
Jérdana. 

t . , 

t 

Sxcmoa. Srs.: La prórroga de loa 
ipuestos munlcipaléa, permltl-

con reiteración desde bace añc« 
diversas disposiciones legales, 

be autorizarse una vez más en 
atención a las actuales circiinstan-
(das, pero, también, conviene dejar 
il^rgan a la posibilidad de que re-
lleven su ordenamiento económi-
co ^cuantos Ayuíitamlentos lo de-
$e«n, ajustándose, al efecto, a los 
dimites establecidos. 
, jBn su virtud, dispongo: 

. tP Se entenderán prorrogados, 
i partir del día 1.° de enero de 
1S38, los presupuestos de aquellos 
ÁJ^tamientos, que hasta el día 
i ^ la feclia no tuvieran aprobada 
^ í n u e v a ley económica para dl-

año o la prórroga de la vi-
ite. 

IjVo obstante lo prevenido en el 
afo anterior, las Corporacio-
municipales podrán, dúlzante 

i próximo ejercicio de 1938, lor-
nuevos presupuestos para el 
lO, pero no comenzarán a re-

en tanto no obtengan la apro-
6n, expresa o tácita, de los co-

«dlentes DeISgados de Ha-
da, 
' Sn el caso de que los Ayun-

t a tormén nueyos presu-

puestos pasa el ejexelolo económi-
co de 1938, siendo aprobados por 
los Delegadas de Hacienda, las 
obligaciones satisfechas en dicho 
año por los créditos autorizados 
en los presupuestos prorrogados de 
1937, se considerarán Inherentes a 
los nuevos de 1938, y en su cuan-
tía consumirán créditos de los 
consignados en éstos, raspectlva-
mente, para cada servido. 

3.° 61 las Corporaciones Muni-
cipales no foormasen nuevos presu-
puestos para el año 1938, y per-
sistiera, pOT lo tanto, ta duración 
total de la prórroga de los actua-
les, serán dados baja en ellos 
106 créditos qii.r, refieran a ser-
vicios ya reallzMÚos. 

Dios guarde a W . &B. muciMe 
años. 

Burgos, SI de dlclembte de 1837. 
— n Año Trlun3;al.«:£tanclsco O. 
Joordana, 

Bra. Prffiildente da la Comlslán 
Hacienda y Gobernador Qeneral 
aa. sitada 

fizcmo. Sr.: El Decréto ntkmero 
220, de fecha 17 de febrero último, 
dispuso, en su articulo 1.°, que que» 
daban en s u ^n so las disposicio-
nes legales y normas estatutarias 
relativas a la obligación que afec-
ta a la Banca y Sociedades de for-
malizar ios balances al final del 
ejercicio transcunrido y de convo-
car juntas generales de accionis-
tas para someter a la aprobación 
de las mismas la memoria, inven-
tario, cuentas y demás documen-
tos de contabilidad, siempre que 
se encontrasen en la Imposibilidad 
absoluta de cumplirlas, fundándose 
dicho Decreto en la necesidad da 
salvar, sin menoscabo del erarlo 
público, el período transitorio que 
imponen las actuales circunstan-
cias. 

Subsistiendo los motivos deter-
minantes de la pubUcación del in-
dicado Decreto, lógico es que súb-
i t a también su vigencia, con tan-
ta mayor razón cuanto que ni de 
ra texto, ni de las propias pala-
bras del preámbulo, cabe deducir 
que su fuerza de obUgar estuviera 
condicionada a plazo alguno y si 
a la continuación—que es mani-
fiesta—de las circunstancias que 
concurrían en la fecha antes a-
tada. 

Ojmo, no obstante ello, varias 
sociedades han elevado consulta 
acerca de si sería Indinpensable re-
produce en todo caso la petición, 
f^H- í>vízar del beneficio de refe-

en el año 1938. 

Faresldencla, a propuesta de 

la Oomlslán de Hacienda y coa tt^ 
fin de resolver las dudas surgidas , 
en la matarla de que se trata, sai 
ha servido disponer que las entl- i 
dades a quienes se haya concedido ' 
el beneficio de suspensión, prevls«* 
to en el Decreto número 220, no ne- ^ 
cesitarán reproducir ^ solicitud i 
en el año próximo para continuar 
en el disfrute vle aquél, siempre 
que subsistan las causas alegadas 
deteorminantes ^ aplazamiento 
obtenido, extremo éste que acre- ' 
dltarán mediante declaración ju-
rada dirigida a la Comisión de Ha-
cienda. 

Dios guarde a V. B. muchos añus. 
Burgos, 31 de diciembre de 1937. i 

Año TrluníaL=Franjclsco G. 
Jortota. 

fir. Presidente da la Oomlsláta da 

Vístaí la: protesta de eM Comi-
sión de Agricakuta y Ti^bj^o Agd-
cola, 

pISPCttíGOs 

Primero. — A partir del día 1 da 
enerp de 1938 quedan obligadas las 
fábricas y molinos harineros a prac- • 
ticar sus moliendas de trigo coa las 
máximas extracciones posibles de ha-
rinas, de manera que los itendimien- ! 
tos normal^ de los trigos en harina ' 
entera o panadera queden »ument»-
dos en las cantidades de tercerillas f ' 
demás clases de harinillas que, como • 
subproductos aislados de molturación,, 
o unidos a salvados o procedentes del 
cepillado de éstos, suelen 
como colas de fatnricacíón. 

Segundo.—^Por las Juntas Harino-. 
Panaderas provinciales se fijarán des-
de el próximo mes de enero los pre-
cios de la harina y del pan, teniendo 
en cuenta las efectivas extracciones y 
nuevos rendimientos en harina entera 
de los distintos trigos típicos molta-
lados en la proviada.. 

A los efectos anteriores, estos ren-
dimientos en harina entera se fijan, 
como mínimo, en los porcentajes ri-^ 
guientes: 

Para trigos duros semoletos:; d 86 
por ciento. 

Para trigos candeales: d 81 por 
dentó. 

Para trigos rojos y bastos: el 76 
por ciento. ^ 

Tercero.—'No pudiendo obtenerse, 
conforme ordena el apartado primero, 
más que harinas únicas, enteras o ire-
dondas, con las exüacáones o rendi-
mientos mínimos antes indicados, que-
da en lo sucesivo prohibida la clasi- i 
ficación de harinas durante su fabri-
cación, no consintiéndose más deno-
floinscionM di btri&M qn« «quíUM 
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yi«oe imedan derivant o hagta tefc-
; Kncia a la calidad y tipo del trigo de 
que procedan. 
, La. anterior prohibición no afecta-
l i a aquellas clases de harinas cnalet 
b< ífaiolas y otraa de obligada ex-
tracción aislada para atender al ra-
«iniatro de pasta» para sopa y ela-
boración de gai^taa. 

Cüjffo.—El ¡acnmpljmiento de 1m 
dbligítciones que a íos indurtriales 
harineros impone la presente Orde» 
mí Gancionado gn la forma que re-
gula el atíícnlií 12 del Decreto-ley 
de Ordenación Tríguerai de 23 ^ 
agosto y Reglamento para m aplica-
eión de 6 de octubre del actual afio. 

Lo que digo a V. E. para la co-
«wimiectQ y cnUíplimiento. 

Dios gaarde a V. E. mochos aiSo». 
Burgoi. 29 de diciembre de 1937. 

—-II Año Ttiunfai. = Francisco G. 
JIordana. 

Señor Presidente de la Comiñto á* 
ii®rieultnra y Trabajo Agrícofa. 

Visto el informe elevado a esa Co-
misión por la Comisión Nacional de 
Previsión Social, y de acuerdo {on 
la propuesta que, en su vista, formu-
la V. B., dispongo: 

1/ La Comisión Nacional de Pre-
visión Social, en tanto se reconstru-
yan los órganos estatutarios de la Mn-
tualidad de la Previsión, podrá ad-
ministrar sus faudos y conceeler. s^o. 
arreglo a loa Estótutos, laa pensiones 
que procedan. 

2.* La misma Comisión, por lo 
que se refiere al personal díí Institu-
to Nacional de Previsión y los Con-
sejos de las Cajas Colaboradoras, en 
cuanto al que de ellas depende, po-
drá completar transitoriamente hasta 
el 50 por ciento del sueldo, la pen-
lión de laa viudis y huérfanos de su« 
emî leados, muertos o desaparecidos 
en campaña o por consecuencia dt 
•u identificación con el Movimiento 
NacionaJ, con cargo a sus presupues-
tos. considerándose consignad en 
ellos la cantidad n?c saria pata cubrir 
esa diferencia. 

jÁ̂  I 

3.* Todoa Im peaiioaea coa«e£-
das en virtud de lo dispuesto en 
dos apartados anteriores serán provi-; 
sionales, hasta que se normalice tí 
funcionamiento de la Mutualidad de 
la Previsión, que resolverá en defini-
tiva lo que próceda. 

Dios guarde a B. muchos afios. 
Burgos, 22 de 'diciembre de 1937. 

—I I Ano Triunfal, w Francisco G. 
Jordana. 

"Señor Pregjdente de la Comisión áe 
Trabajo, 

De i acuerdo con ia propuesta de 
V. E. y en nso de U facultad que 
confiere el apartado tercero del ar-
ticulo 36 del Decreto de 1 de juUp 
de 1931. en relación con el pátralo 
final del articulo 37 dd sti«mo Dis-
creto, 

DISPONGO: 

Que la jornada en Ia« labores sub-
terráneas de laa núnas metálica pá»^ 

C O M [ S I O N 

RELACIOS de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en ta primera quincena de di-

NOMBRE Y APELLIDOS 

D,* Maria Teresa Pérer de Ayala (A) viuda de.. . 
D.'Jacinta Alvarez Jiménez, viuda de 
D. Vicente Si'inchez Villar, huérfano de 
D.* Fernanda Sanjurjo y Suáréz de la Vega (A) . . 
D. José González Cabrera 
D.* Constantlna Rodríguez Calleja, viuda d e . . . . 
D-* Margarita Hernández Campo, viuda d e . . . • . 
D.* Asunción Acha Otaftez (A) viuda de 
D . ' Rosa Díaz Otazü Rivera (A), viuda de 
D.* María Encarnación Santos Esteban, viuda de. 
D.* Isabel Sanz Trapero, viada de 
D . ' Teresa Benito Tejerina, viuda de 
D . ' Teódula Blanco Pasto^ viuda de 
D. Mariano Vázquez Vaz 
D.* Mauricía Enr qúez Pestaña, viuda de 
D.* Carmen Vüa y Sánchez (A), viuda de 
D>* Jesusa Migueláñez González 
D. Lorenzo Qarcia izquierdo 
D.* Carmen Pintado y de Carranza (A) 
D.* Lucía Arribas Arana, huérfana de 
D • Evarista Cruces Redondo, D.* María Asun-

ción, D." Maria del Carmen y D." María del 
Pilar Cruces Santluste, huérfanas de. t 

D * Uiierta López Hervit, viuda , 

Ingeniero Agrónomo 
Catedrático 
Perito Agrícola 
Jefe de Negociado de Trabajo 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Alguacil de Audiencia Provincia! 
Maestro Nacional 
Ingeniero de Caminos 
Fiscal de Audiencia Provincial .} 
Maestro Nacional 
Alguacil de Audieocla Provincial ¡ 
Peón Caminero.. . . . i 
Director de Prisiones. | 
Cabo del Cuerpo de Seguridad 
Maestro Nacional i 
Funcionario de Aduanas. .J 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
jefe de Administración de Industria y Comercio , . . 
Portero del Tribuna! Supremo 

Vicepresidente Audiencia Provincial. 
Maestro Naclonil, 

m9 
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'^edad dt loa miembroa i^e actual' 
^ente integraii la. Asociación de Mi-
aetos <St HnelTa pueda aamentaiae 
es ana hora diaria dnraat* el primer 
•ilPmectrt del 9 fl o mil aovacientoa 
treinta y ocho, obaervindoae exacta-
mente cnanto ae establece en el ex-
presado Decreto sobre el particalaí. 

Dio» gñarde a V. mnchoa aáoa. 
.Burgo* 30 de diciembre de 1937. 

—I I Año Triunfal. = Francisco O, 
Jordána. 

Señor PreeidMita de k Coaüsiáa de 
'Trabaj®. 

Excfflo. 8r.: Visto á informe del 
Rectorado de Oviedo lobre loa ezi-
menea realizadc» en ios diferentea 
Centro» docentes di <!ícha provincia 

/desde el 18 de julio de 1936 hasta 
'que fué liberado por nuestro Ejér-
cito, 

Considerando: Que <£dioa cxime-
aes, con pequeñas diferencias de d«-
tatlc, adoleces da kw mismos defec-

tos que motivaron las anulaciont* de 
loa rerificadoa «n Málaga, Santander 
y Vizcaya acordadas por Ordenes da 
esu Comisión de 17 junio, 2 y 18 
de octubre pasado^ 

Considerando: Q u a proceda dar 
una oportunidad a los alumnos ma-
triculados paca la convocatoria de ju-
nio de 1936 y que no pudieron exa-
minarse en la misma o no aprobaros 
en ella todas las asignaturas para las 
que se babian matriculado, a fin de 
que puedan utilizar dichas nutrícu-
laa en una convocatoria prdxima ex-
traordinaria. 

Considerando: Que asimismo pro-
cede facilitar ingreso en los Institu-
tos de Segunda Enseñanza a todos 
los que tengan la edad reglamentaria, 
ain tener qn« esperar a la convoca-
toria de junio próximo: a propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, dispongo: 

1.® Quedan anulados y sin efec-
to alguno académico todos los éxi-
menes verificados en los Centros do-
etntes de la provincia ds Oviedo sa 

la acona dosiiaads poi lo« rebelde*] 
marxistaa desde el 18 de juUo 4i| 
1936 basu su liberación. 

2.* Todos aquello* alumnos 
triculados en la convocatoria de 
sio de 1936 y que tengan asignatU'f 
ras pendientes de la miama. 
utilizar dichas matriculas en un» con- ] 
vocatoria extraordinaria que se 
brari en d mea d« enero próximo, iij 
menos que no laa hubieren y» 
lado en otros Institutos y ta la coa-l 
vocatoria del pasado mea ds septíem-j 
brt. 

3.* Todos aqueUoa alumnos que I 
hubieren cumplido los diez años an-l 
tea de 1 de octubre del corriente año] 
podrén solicitar el examen de ingr«-j 
so en los Institutos de Segunda En-] 
señanza «n la c:q>reaada convocato-1 
ria. 

Dios guarde a V. E. muchos años, ! 
Burgos; 30 de diciembre de 1937.] 

—I I Año Triunfal. — Franciíco G. 
Jordana. 

Señor Presidente de la Coíaisióa Bê  
Cultura y Enseñanza. 

toE H A C I E N D A 
V 

ciembre de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (i4). 

iHaber pasfyo 

Peseta» 

8500 
2750 
1750 
1756 
3950 
833'38 

1000 
6000 
8250 
1000 
729'15 
886'45 

2000 
2100 
1000 
8500 
2400 
5600 
8000 
1000 

1875 
lOOD 

Porcentftjt 

Sueldo 
regulador 

Pesetas 

0'50 
0'25 
0'25 
0'25 
0'60 

3 . " p a i te de 
0'25 
0'50 

0'60 » 

5 mesadas de 
5 mesadas de 

0'2ñ 
0'60 

8 / parte de 
0'50 
O'BO 
0'8ü 
0-25 
0'25 

0'25 

7000 
11000 
7000 
7000 
8250 
2500 
4000 

12000 
16500 
8500 , 
2600 
2007'50 
8000 
85Q0 
8000 
7000 
8000 
7000 , 

12000 
4000 

7600 
4000 

Fechá de que arranca el pago 

17 agosto 1936*..., 
15 febre io l937 . . . . 
19 julio 1936 
1 octubre 1937 . . . 

19 abril 1937 
5 junio 1937 

13 julio 1936 . . . . . . 
5 enero 1937 

15 enero 1937 
13 septiembre 1937 

27 diciembre 1936 . 
6 agosto 1S37 

5 agosto 1936 
16 agosto 1936. . . . 
28 septiembre 1937 
18 novíembíe 1937 
1 octubre 1987 . . . 

20 octubre 1937 . . . 

Tesorerfit en que se domicill 
el pago 

27 julio 1937. 
1 juíio i m . 

Sevilla. 
Malaga. 
Salamanca. 
Burgos. 
Málaga. 
Falencia. 
Salamanca. 
Burgos. 
Málaga. 
Salamanca. 
Segovia. 
Falencia. 
Burgos,-
Vaiiadoii'i. 
Las Fa!ma&. 
Granada: 
Seg.ovi.». 
Logroño. 
Guipúzcoa. 
Burgos. 

Avüa. 
Burgas. 
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NOMBRES Y APELUDOS 

I • I I • « 4 • 

D. José Verdera Noguerido 
D , ' Ana Sarabla Bas (A) . . . . . . . . . . • 
D." Maria Eiriz Fernández, viuda de* 
D . ' Marina Cimorra Marqueta (A) . . . 
D. Juan Coronilla Terán 
D. Antonio Sánchez Martínez 
D . ' Alejandra Arrate Ouibelalde (A), viuda de . . 
D." Aurora Arderius y Vareta (A), viuda de 
D. Tomás Sánchez Fernández 
D." Felipa Echalecu Berasain, viuda de 
D." María del Pilar Rodríguez Abadía, huérfa-

na de 
D.* Antonia García Vega, viuda de. 
D." Ana Lassaíle Boíuda, viuda de. 
D. Emilio Toldos Abad * . . . 
D . ' Verónica Fernández de la Peña» huérfana de. 

Agente de Investigación y Vigilancia. 
Jefe de Negociado de Correos 
Repartidor del Cuefpo de Telégrafos. 
Subdirector de Prisiones. 
Guardia del Cuerpo de Seguridad . . . 
Guardia del Cuerpo de Segur idad. . . . 
Agente de Vigilancia . . . . i 
Perito Electricista de Hacienda 
Cabo del Cuerpo de Seguridad 
Jefe de Negociado de Gobernación.. 

Oflcial dé Correos 
Maestro Nacional 
Catedrático de Universidad 
Oficial de Prisiones 
Oficial S." de Hacienda. . . . 

Burgos 20 de diciembre de 1937.— 

[llIBlllllD i i fluflciltlíia y miulfl M I b 

Orden 

Viaus lu diligenciu practicadas 
paia. deptiiar la actuación del perso-
nal del Servicio Provincial de la Re-
forma Agraria de Jerez de la Fronte-
ra. dependiente de etU Comisión dt 
Agricnltura y Trabajo Agrícola, se-
gún lo ditpuesto en el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, y en yir-
tad de laa facultades que me confien 
la Orden d< 1 de septiembre del pre-
sente año, he acortado la reposición 
de don Josí Alvaree Alonso, Perito 
Agrícola, al que t tnuOada al So^ 
vicio de Reforma Agraria de Cáce-
res, y la de don Adriano Casado Mar-
tines, al qne se traslada, asimismo, i l 
precitado Servicio da Reforma Agra-
ria de Cácerea, con residencia en Na-
valmoral ds la Mata, sin qne les sea 
de abono el tiempo qn« ambos tus 
permanecido suspensos de empdeo y 
sueldo eo virtud de disposición ea-
bemativa. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, cumplimiento, traslado 
a los interesados y demis efectos. 

Dios guarde a V. S. m u c ^ afios. 
Burgos, 29 de dicien^re dt 1937. 

—11 Año Trbnfal. - M Prtildeatt, 
Eufemio Olmedo 

Sefior Iftgeniíto Jefe-Servicio Provin-
cial de Reforma Agruia.—^etei á* 
U Prontet*. 

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

ORDENES 

HíttO Bí.: k.: virtud de la pro-
puesta de V. I. y corao consecuen-
cia de la sentencio recaída en Jui-
cio sumarisimo seguido contra el 
Jefe de Negociado de segunda cla-
se del Cuerpo de Telégrafos don 
Joaquín Hierro Qlmeno, por la que 
se le condena' a la pena de reclu-
sión perpetua, con las accesorias 
de interdicción civil e inhabilita-
ción absoluta con^o responsable de. 
un delito de adhesión a la rebe-
lión, he dispuesto la separación de-
finitiva del CJuerpo de Telégrafos 
del citado funcionario, con baja 
en el efics:íi:.fón a que pertenece. 

Dios gu!'»^le a V. I. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—n Año Tnuiifal.=Ei presidente, 
Mauro Serret. 

Or. Dlxeetoir de Telégrafos.' 

nmo. Sr.t Vista la propuesta de 
esa Dirección, que se sirve elevar 
a esta Presidencia, con fecha de 
hoy y de ooníormldad con la mls-
m«, he tenido a bien disponer qu«, 
por «star suílclentemfente corregi-
do con el tiempo que lleva suspen-
so de empleo y sueldo, el Subal-
terno de Correos de la Principal de 
Palma de Mallorca don Antonio 
Llabres fiansó, actualmente incor-
porado al Ejército, se le levante di-
cha tfaBpeQsid& decxfitada fiomo 

consecuencia de «•tlmArsele In-^ 
curso en el Decreto 108 de 13 dc^ 
septiembre de 1936 y sea (repuesto j| 
en su cargo, al cesar en sus debe-j 
res militares. 

Dios guarde a V. I. muchos afios.̂  
Burgos, 30 de diciembre de 1937.1 

—n Afio Triunfal.=El Presidente,[ 
P. D., Ivlauro Serret. 

Sr. Director de Correos. 

Zhno. Sr.: Vista la proptiesta de 
esa Dirección, que se sirve elevar 
a esta Presidencia, con fecha dej 
hoy y de conformidad con la mis-
ma, he tenido a bien acordar 
imponga el correctivo de 
sión de empleo y sueldo durante, 
doce meses, por estar comprendí' 
do en el Decreto 108 de 13 de sep-; 
tiembre de 1938, al cartero urba-L 
no, con destino en Cañaveral, de-fj 
pendiente de la Principal de 
ceres don Alonso OreUana 
cho. 

Dios guarde a V. L muchos 
Burgos, 30 de diciembre de 

—n Año Triunfal.=.B! 
P. D., Mauro Senret. 

Sr. Director de Correos. 

nao. Sr.t Viiti U propuMU 
u» Dirección, que le sirve elevan k 
t» Presidencia con feciia de hoy, y 
conformidad con la misma, he teñid 
a bien acordar Ui separacionte defiui'J 
tivas con bajas en los respectivos 
calafones de los empleados del Cae 
de Correos siguientes; 

Dm EaUb SÍM Go^ei i^ 
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aber pasivo 
Suetdo 

aber pasivo 
Porcenta)e 

r e g u l a d o r 
Pecha en que arranca el pago 

Pesetas Pesetas 

S800 0'80 8500 5 junio 1986 i «i <««><•. < 

15(X) 0'26 6000 1 octubre 1037 
800 016 2000 

1600 0'25 6000 
1960 0'60 8250 1 unió 1937 

, 1960 0'60 3250 17 uHo 1937 
' 3000 0'50 6000 

1 2500 0'50 6000 1 octubre 1936 
^ 2100 0'60 ' 3500 15 junio 1936 
; 1760 0*26 7000 4 septiembre 1986 

t 650 • > 96 
1 IODO 8,* parte de 8000 16 
h 8360 0'26 18000 
F 1800 > » 28 abril 1987 

888*88 1 8." parte de 2600 28 abril de 1937 . . . i 

Teaorerfa «n qqe te domiditi 

«I p«BQ 

El Ferrol. 
Zaragoza, 
Orense. 
Navarra. 
Sevilla. 
Huelva. 
Guipúzcoa. 
Córdoba. 

Córdoba. 
Navarra. 

León. 
León. 
Valladolld, 
Granada. 
Quipúzcoa, 

jundo Aflo Triunfal.— P. O., El Jefe de la Sección de Clases Pasivas, Pianclico Dfaz de Arcaya. 

atf>»no, coa dNtine m la Pnl. dt Vi« 
teri*. 

'Don Joa< Pené Colomer. nrtcro 
ntbano, adKtito « la de Reus, ftctual-
mtnte agregado a h Pral. de Zata-
goza. 

Don Cristóbal Naranjo Rodrignes, 
' cartero urbano adscrito a la Pral. de 

Jerez de la Frontera. 

Don José A. Femánde» Martínez, 
ítrtero urbano de la estafeta de Cudí-
llero (Asturias). . 

• Don José Fraiz Moreno, don Gui-
n«mo Jiménez Villanu'eva, don Ricar-
do Martínez Calleja y don Juan Mo-

;^yano Serrano, carteros urbanos coa 
' ^ t i n o en la Pral. de Málaga, 

l ^ o n Baltasar Rílova Lópex, carte-
urbano con destino en U Estafeta 

di Villadiego (Burgos). 

,t)on Eloy GutiérrcB Bárcena, car-
ttro rural de Básconca de Ebro (Pa» 
lencia). 

¡pon Florentino Trinquete, carte-
^ rural de Sismundi (Corufia). 

•Pon Moisés Diez Incógnito, peí-
^ de Cantalapiedra a Vilíaflores y 
pveda de las Cintas (Salamanca). 
Don Pedro Donoso Cortés, peatón 
La Albuer* » Cortes d» Prisas (Ba-
loí). 

Wctf fuard» » V, l mvehóa í«08. 

.Surgoíi 30 aicUmbfí de lQ37. 
Año TtÍHiifaJ., Pííaíe^üW, 

D., Matiro Serret. 

Sifior Diítttor de C í f lwa 

limo. Sr.í Vista U propásete út 
Ma Dirección, que se sirve elevar t 
esta Presidencia con fecha de hoy, j 
de conformidad con la misma, he te« 
nido a bien acordar las separaciones 
definitivas coa baja en los respectivos 
escalafones, por estar comprendidos 
en el Decreto 108 de 13 de septiem-
bre y el de carácter de Ley de 5 tíe 
diciembre, ambos de 1936, de los 
funcionarios siguientes: don Francis-
co Castresana Peciña, Jefe de Nego-
ciado de tercera clase del Cuerpo de 
Correos; don Luciano San Miguel 
Lasanta y don Jacinto Nogués Mus-
soll, Oficiales iie| primera dase del 
misino Cuerpo, y don Carlos Sánche» 
Garntca y don Eladio Díaz Bretón, 
Oficiales de siegunda clase. 

Dios guarde a V. L mncbos afios. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— I I Año Triunfal == El Presidente, 
P. D., Mauro Serret. 

Señor Director de Correos. 

vincU, dos Nleolii RcdtelUii $ety 
vando. 

El sueldo regulador h» sido el d« 
7.000 pesetas, contando el causantti 
más de veinte años de servicios, pot^ 
lo que el Ayuntamiento de Puerto; 
de la Cruz abonará mensualments. 
94,63 pesetas, y el de Garacbieo 
51,20 peseta, quedando ésta última 
Corporación encargada de recaudar 
de la anterior la castidad asignada y 
entregar todos meses a la viuda 
145,83 pesetas, dozava parte de las 
1.750 pesetas a que asciende la pen-

sión anual concedida, 

VaUadoUd, 29 de didmbtt di 
1937.~II Añs Triuafal.=El Go-
bernador Cep^f^t Luis Valdéi. 

Saau Señor Gobeni'í v>, Ovil 
CrUB de Te' 

de 

Jstamra ils Sintiriilinl iRtffloi, Iniiiii Pfliiilci, 

I Impuclfiii U FroDtffai 

Gobierno General 
ORDEN 

M i ? hv !ía-f8«&€áá«.á sí^c-véo que 
previene Á tittle&ío 4o ¡íú Regla-
mriito de áe de 1924, ea 
el ejípedicBíe i*e petasAp •!: favór de 
doña Carmca €:a¡!ínQ •̂• 5?íjyato. viu-
da del S^'^'Qííb quí l ié Ayutt-
Unlii^te- Q§R̂ EÛ w,t> áo m pt^ 

soes 

ORDENES 

Visto el trpedtente dt revisión- de 
síparacióa, instruido al Agepte de se-
gunda clasí del Cuerpo de In-^stigl-
cló» t yir^^i^h, ^^tí Pínnwco Qó-
fHth w COA el 

láidígsaea poi h . AífiáHá Ju-
tíiícs de h CetSikilár' de es» 
id Jeíaráíé, f éftij k del 
Ilíiib. Se, CtmíjMo Geasral di U 
mísiñií fes ecosda^ « í áelidí «io 
ifect» !a wpattcíi» f fesjt dsífcítipa 
ésirrtgséi á st^ím ta 2.6 ide 
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ocwbre A: 1936, si 
Cuwpo m e¡ lugar que le corrcspon-

ítda y qu« tuviera a su separación. 
ValladaUd. 22 de ditíembre d« 

.1937.—n A)5o TnunfaI.=E.Í Gene-
tal Jefe, Martínez Anido. 

Vííto el. expediente de revisión 'Ai 
separación, relativo al Agente de pri-

I mera clase del Cuerpo de Investíga-
; ción • y Vigilancia, don Ricardo La-
cía Martín, de conformidad con el 
informe del Instructor del expediente, 
y con el dictamen emitido por la Ase-
soría Jutídica de la Comisaría Gene-
ral de esta Jefatura, y con la propues-
ta del ílmo. Sr. Comisario General de 
la misma, he acordado sea deja'da sin 
efecto <!a separación decretada con ís-
cha de octubre reinte-
grándole al Cuerpo en el lugar que 
tenía con todos los pronuaciamíentoa 
favorables, 

Valladolid, 24 de diciembre de 
1937.-—n Año Triunfal.^El Gene-
ral Jefe. Martínez Anida* 

Víito A expediente de revisión 'de 
separación, instruido al Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia, don Gabriel San-
tiago Gil, de conformidad con el in-
forme del Instructor del expediente y 
del dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Comisaría General de 
esta Jefatura, y con la propuesta del 
llujtrísimo señor Comisario General 
de la misma, he acordado sea deja<ra 
sin efecto la separación decretada con-
tra el mismo en 29 de enero del co-
rriente año, reintegrándole en el Cuer-
po en el puesto que tuviera con de-
ríícbo al percibo de haberes, con la 
salvedad de que en lo relativo a loa 
Jjaberes se le reconozca solamente el 

ir derecho a solicitar su percibo desde 
la fecha que legalmente y en su caso 
pueda correspon^rle. 

Valladolid, 24 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Gene-
ral Jefe; Martínez Anido. 

Viíta el expediente disciplinario 
instruido al Comisario de tercera cla-
se del Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia, don Francisco Martínez de 
Vclasco, de conformidad con el in^ 
forme del Instructor del expediente y 
el dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Comisaria General de 
esta Jefatura y con ta propuesta del 
ilustrísimo señóir Comisario Genera! de 
la misma, he acordado lá separación 
y baja definitiva en el egcalafóa a 
que perteneea. 

Vatladftlid, 27 He dldembre de 
1937."-tl Año Tflunfal.^El Gene-
n i Sii». MlRifit^ AlBÍd<». 

Visto eí expediente díscjplinsrio 
instruido al Agente de tercer» cif-M 
del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, don Fernando Oliva Puentes, 
de conformidad con el di):íamvn emi-
tido, por ia Asesoría Jurídica deja 
Comisaría General de esta Jefatura; 
y con la propuesta del limo. Sr. Co-
misario Gti«sral de ia misma, he acor-
dado la separación del Cuerpo y ba-
ja definitiva en el escalafón del mis-
mo, en armonía coa lo dispuestcr ea 
el artículo 378 número retccro y en 
el articuló 364 del Reglamento pro-
visional de ia Policía Gubernativa de 
25 de noviembre de 1930,. 

Valladolid, 27 de diciembre de 
1937.—II Ano Triunfal.=í=El Gene-
tal Jefe. Martínez Aaidp. 

Seeretaría de Guerra 

Visto el cxpeáiente disciplinario 
instruido al Comisario de segunda 
daee del Cuerpo de Investigícitm y 
Vigilancia, don Francisco de Asís At-
túru Fernández Cañadas y Romero, 
de conformidad con el inform? del 
Instructor del expediente y del dicta-
men de .la Asesoría Jurídica de esta 
Comisaría General y propuesta 4eí 
ilustrísimo Sr, Comisario General de 
la misma, he acordado la separación 
y baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo con arreglo a Ío determinado 
en el apartado tercera del artículo 
378 del Reglamento provisional 
la Policía Gubernatíva.. 

Valladolid, 27 de diciembre de 
1937.-11 Año Trinnfal.==Él Gene-
ral Jefe. Martínez Anido. 

Por cumplir la edad teglamentaria 
para su cese en el Cuerpo de Investi-
gación y Vigilancia, sígún los datos 
oficialc-s que obran en la Sección de 
Personal de la Comisaría General de 
esta Jefatura, acuerdo, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 
49 de las Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre d^l926 y 44 del Re-
glamento para su aplicación de 21 
de noviembre de 1917,. dedarar ju-
bilados con el haber pasivo que pof 
clasificación les corresponda y sujetos 
siempre a las responsabilidades que en 
su día pudiera correspónderles por su 
actuación en la zona no liberada, los 
que en la actualidad se encuentren en 
aquélla, a los siguientes funcionarios; 

Agente de primera clase, don Josí 
Síldafta Ferre, el 28 di; enero de 
1938, .destinado ¿n la jaíantilla de 
Palma de Malbrcai 

Agente Auxiliar át íi?reera {;lafle, 
don Antonio Planfííis: DVios, él 12 
de enero de 1938, ¿iii teitltorío ño 
liberado. 

Valladolid, 28 de áídembre 'de 
1917.—n Año Tfí\tftíái'=ül Gene-
tal Jefe, Sevériano. Martiass M i d ^ 

O R D E N E S 

AtQfitisdoreiu f»roTi»tóaiileR 

Se nombra Ajustadores provi-
sionales, por haber sido declara-
dos aptos én él cursiJIo celebra-
do en los Parques de Artillería 
y se les destina a IÜS Cuerpos 
que se expresa, a los ide dicha 
clage que se relacionan a conti-
nuación, los cuales, mientras! 
presten sus servicios, percibirán 
el stteldo correspondien'te a ios 
Ajustadores efectivos, sin dere-
cho a ninguna otra c ase de ven-1 

, tajas económicas. ' 

D. Juan- Arrabal Lara, a la 181 
Batería de! 4." Regimiento de| 
Artillería Pi-Sñda. 

D. Ismael Canales Bazán, a| 
la 19 Batería del Ídem. 

n . José Noval Solans, a !a 211 
Batería dej 13 Regimiento dt\ 
Artillería ligera. 

D. Angel Pérez Pardavila, al 
la 14 Batería del 12 Regimiento | 
de Artillería ligera, 

D. Fernando Sarrio González, | 
a la 20 Batería del Idem. 

D. Lino Aristimuño Fonteche,| 
a la 16 Hatería del Idem. 

D. Julián Forrande Larrauri 
García, a la 2 ® Batería del Regi-
miento de Artillería de Maliorca.l 

D. Míitías Moreno Barceló,| 
a la 3.» Batería del ídem. 

IHurgos 30 de diciembre del 
1937.==Segundo Año Trlnnfal.'='l 
El General Secretario, Germán| 
Gil Yuste. 

Alféreces hocorarioti Atuillftces 
Contebliidiad 

Con arreglo a la Orden de 2á| 
de mayo último (B O. núm. 2J19)| 
se nombra Alféreces honorarios! 
Auxiliare^ de Contabilidad, porl 
el tiempo que dure la actual 
Ciimpaña, al Sargento y soldaT 
dos que a continuación se reia] 
cioiian, quodamio destinados en 
el mismo ('uerpo en que se ha j 
lian actualmente: 

Regimiento Infantería ToledOil 
núm. 26, Sargento D. Vicentel 
Perrero Perrero. I 

Batallón de Montaña Sicilia,| 
nóm. 8, soidado Santos Serrano 
Borobio. . , 

comandancia de Tjropas In-
tendencia de la Circu'nscripCir 
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¿cidental de Marruecos, sol-
ítio Francisco Vinolo Eni iquez. 
iRurgos 30 (le diciotisbrc de 
537 =»Segi!iulo Año Triiiiitfil.= 

iciiornl Secretario, üermán-
íii Yuste. 

AíMrecea proTlMlonnleB 

i A propuesta do! Excelentísi-
, mo Sr. (iem-ral Jcíe de la Octa-
va Región Militar y a ios efectos 
del articulo 3 » de la Orden de 
I® Je noviembre de 1936, se 
tiwmbran Alféreces provisioiiales 

Artillería a los Brigadas de 
^ s t ñ Arma, con destino en el 

it sjinilerito de Cosía, núm. 2, 
¿iíidio Colino de (iomar, don 

,-leraclio García Marjin_jr D. Fé-
[TxFiTñífiKrez^erOliTio. v 

Burgos 30 de dicii>mbre de 
|íl937 =Segi indo Año Ti¡unfal.="> 

i! General Secretario, Germán 
l ü Yuste. 

Aseetuoa 

Con arreglo a lo dispuesto «n la 
>rden de IS del aetual (B. O. nú-

ero tíO), y por reunir las condi-
Blones que señala la ley de U de 
larzo de 1934 (O. L. número 136), 

declaran aptos para el ascenso 
se lea confiere el empleo de Te-

ilente ,̂ con antigüedad de 18 de 
agosto de 1037, a los Alféreces del 
^rma dé Caballei^a que se expre-
3in en la siguiente relación, los 

continuarán en sus actuales 
stinos. 

Alférez don Juan Oarcia Bed-
aar. 
Idem don Tomás de Tena León. 
Idem don M a r i a n o Qallego 

Luengo. 
Idem don José Gómez Oonzálea. 
Idem don Pablo Fernández Ta-

bales. 
Idem don Longinoa García Ra-

adán. 
Idem don Juan Marcos Muftoa. 
Idem don Francisco Morena Mar-

Idem don Rafael Pérez Carrasco. 
Idem don Manuel Fernándea 

'artinez. 
Idem don Antonio Lamas Abollo. 
Idem don Telmo Díaz Rueda. 
Idem don Vicente Codón Santos. 
Idem don Casto Silva Aparicio. 
Idem don Arturo Delgado Pon-

ela. 

Idem don Antonio Farnándea 
^arcIa. 

Idem don Vicente Ramos del fia» 
rio. 

IdaBi úosk Svüa Nieto Muñoz. 

Idem don Vicente QulToga Oar-
cia. 

ídem don Tomás Urbóri Martín. 
Idem don Felipe Lafuente López. 
Idem don Alfonso ^munia Va-

lero. 
Idem don Ricardo del Campo 

Palacios. 
Idem don fízequiel Huertas Ba-

rraL 
Idem don José Soto Garda. 
Idem don Bernardo B l a n c o 

Prieto. 
Idem don Manuel Varela Péllico. 
Idem don Daniel Martin Gutié-

rrez. 
Idem don SpSmaco Molaguero 

Raposo. 
Idem don Manuel Bomillo López. 
Idem don Amador lUvaB Villa-

mor. 
Kdem don Manuel Rodrigue! 

Martín-Romo. 
Idem don José Marta López da 

Silanes. 
Idem don José Garda Marco. 
Idem don Higinio Jiménez Oar-

cia. 
Idem don Hipólito Barró Barró. 
Idem don Jerónimo López Garda. 
Idem don Blasco Juan Jiménez. 
Idem don Daniel Robas Infante. 
Burgos, 30 de diciembre de 1937. 

n Año Triunfal. c= El General Se-
cretario, Germán Gil-Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo dé Jos Ejércitos Na-
cionales, se asciende a Sargento 
provisional a los Cabos del 7." 
Grtipo de Sanidad Militar que a 
continuación se re'acionán: 

Cristóbal Moreno Daduefla. 
Francisco Sanale o Mantecón. 
Julio Hernández Lozano. 
Martín Martin Martín. 
Dgnicl Martínez Martínez. ' 
Angel Martín Pérez. 
José Talabán Béjar. 
Burgos 30 de i}iciembre de 

1937 =Segundo Año Triunfai.=-
E1 General Secratario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S E. el Ge-
neralísimo de h)s Ejércitos Na-
cionales-, se conccvlen los em-
pleos, quo se expresan, para Ba-
tallones de Guarnición y Ordon 
Público, al personal de la Milicia 
Nacional relacionado a conti-
nuación: 

Empleo de Sargento provlsiC£Sí&!. 

D. Luís Brrnardino Gil. 

José Alcaide Montejo. 

José Víllaseco Muñoz. 
Elias Rodríguez de Lucas. 
OI» garlo (íalU-go Sánchez. 
Enrique Castañi-irn Rodríguez., 
Paulino González Hcrnández.i 

Empleo de Cabo provisional: 

Benito Recio Poio. 
Manuel Sánchez Requejo. 
Esteban Azpeitia Espondadura] 
Angel Gaicía Callos. 
José Cardoso González. 
Manuel Carballo Pablo. 
Juan José García Calles. 
Burgos 30 de dicí» nibre de] 

1937.=Sogundo Año Triunfal 
El General Secretarlo, Germán i 
Gil Yuste. 

AaimOjudoaM • 

Con arregló a lo dispuesto en: 
la Oiden de 17 de noviembre de^ 
1986 O . núm. 34), se conce-
de la asiinilación de Brigada al; 
estudiante de Veterinaria donj 
Gonzalo Góme? Escobar, solda-l 
do del Batallón de Montaña de] 
Flandes, núm. 5, y pasa destina-l 
do a disposición del Excelentf-^ 
áimo Sr. General Jefe de la sex-
ta Región Militar. 

Burgos SO de diciembre de ¡ 
1917.=^Segur,do Año Triunfal .^i 
El General Secretarlo, Germán; 
Gi lYuMe. 

Por reunir las condiciones que] 
determina la Orden de .HO de no-
viembre de 1937 (B. O . núme-
ro ÍJ08), se concede la asimila-^ 
clón de Farmacéutico segundo' 
a los Farmacéuticos terceios,i 
asimilados, que figuran en la si-j 
guíenle relación, quienes contl-j 
nuarán en sus actuales destinosl^ 

D. Marcos Pinilla López de la] 
Llave. 

D. Felipe López Andrés, 
D. José AlViirez Nüñez. 
D- Manuel (íómez Serranillos] 

Fernández. 
D. Félix de la Calle Aragonés J 
n . Fi-rmin Redondo Arranz, 

j : ) . Arturo Sanz Burgoa. 
D. LuciiniM I .ccribano Calvo. 
D. Emilio Martines Ca&tL-Ilotc. i 
D. Benito Martínez García. 
D. Manuel Pancorbo Calva-] 

che. « , , 1 
D. Francisco García Qutié-j 

rrez. ^ , _ ~ 
D. Nicolás Escudero del Co-

rral. 
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D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Leandro Latorre Andrés' 
.uis Arregul Gil. 
uüán Orden Orden. 
Pedro Bofill Ponsatl. 
uan Paradinas Pérez, 
-lilarlo Sánchez González., 
'elipe nallego Tejedor. 

Jaime Ramos Boned. 
Eduardo Martínez Martí-

nez. 
D. Juan Ortiz de Urbina Mi-

I rat. 
I D. Francisco Dieguez Igea. 
I D. Francisco Rodríguez Escu-

dero. 
D. Virgilio Rodrigo del Puerto. 
D.Juan Antonio Latorre An-

' drés. 
D.- Leona rdo Oficlaldeguie 

Santesteban. 

Burgos 80 de diciembre de 
1937.=Seeundo Año Triunfal «« 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste 

I 
I 

ílvos esta Orden desde de 
noviembre último. 

Burgos 80 de diciembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.-
El Generar Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Bajaa 

A propuesta del Excmo. Sr. Ins-
pector General de la Guardia Civil, 
causan baja- en el Instituto, como 
consecuencia del fallo recaído en el 
eJipediente gubernativo que se les ha 
instruido conforme a lo prevenido ra 
la Orden Circular de 29 de novitm-
br» d« 1933 (C. L. núm. 556) y D»-
crtto dt 29 de dteUmbrt dt 19^0 
(C. L. núm. 447), íl pítion»! qut 
le relaciona a continuación: 

Sargento don Luciano Rivera Gac-
el». 

Cabo don Angel Paredei Ibars. 
Idem don Antonio Mombl&n Baúa. 

Burgos. 29 de dictembtt dt 1937. 
— A ñ o Ttiunfait.xBl C«a«nl St* 
ctittrio. Gtrmin QU Yu«t«. 

Se rectifica la Orden de 14 de 
los cori'leiites (B. O. núm. <22) 
en lo que se refiere al Teniente 
Médico, aslmlla'lo, D.-Juan Al-
varcz Ropri'sa, en el sentido de 
qnc su vcrdndrro nombre es Ju-
1 án, y lio el que por error se 
consignaba en aquélla. 

I^iiigi.s 30 de diciembre de 
1937 S. gundo Año Triunfal.= 
El (nMierar Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Se rectificíi la Orden de asi-
milaciones de 7 de los corrien-
tes (B. O núin. 415) en lo que 
se refiere al Teniente Médico, 
asimilado, D. Octavio Buegues 
Conchello, en el sentido de que 
su primer apellido es Burgués, 
y no el que por error se consig-
naba en aquélla. 

Burgos 30 de diciembre de 
1937.=Segiindn Año Triunfal.= 
El (íeneral Secretario, Germán 
(lil Yuste. 

Alimento Ae in« l«o 

Por hallarse comprendido en 
el articulo 17 del Reglamento del 
Cuerpo de inválidos Militares, se 
concede el aumento del 20 por 
100 d-2 me ora en su haber al 
soldado R» o Pura Rodrigo, de-
biendo saríír ¿ ¿ m í s u s -

A propuesta del Excmo. Sr. Geni-
tal Jefe de la Legión, cesa en el em-
pleo de Sargento de dicha Unidad 
don Emiliano López Recio, pasando 
a la situación de licenciado en que se 
encontraba al incorporarse a la Ins-
pección de La Legión. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— A ñ o Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia deí servicio, pa-
san a los destinos que se expresan 
los Jefes y Oficiales de Caballería que 
a continuación se relacionan: 

Capitán, retirado, habilitado para 
Comandante, don Epifanio Prada 
Goniález, actualmente a disposición 
del. Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro, a la Milicia Na-
cional. 

Id id id don Juan Vallarino Irao-
la, al Regimiento de Caíadores Far-
nesio núm. 10, en concepto de agre-
gado. 

Capitán don Tello Gondllea de 
Aguflar y Soto, actualmente a dispo-
sición del Excmo., Sr, General Jefe 
del Ejército del Centro, a la Brigad» 
J£óvH dil Cu«rpo de Bjército Miv-
rroqul, 

id, retirado, don 3osé MonteoMVa 
Mazarlegoí, de lo^ Batallones dt 
Guarnición de la Sexta Reéifta Mi-
litar, a dispoííeióa del Ex«mo. Sí. Ge-
neral Jefe de Seguridad íntetíoí, Or-
den Público e laspeístóft de Pron-
ter̂ te. 

pastor Codesal, de Ha ^ t n m Cent-
ral de Transportes * lomo. • disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe de 
Moviliiación, Instrucción y Recupe-
ración. 

Id, id. don Ignado Manglano 
Urruela, del Regimiento de Casado-1 
res Villarrobledo núm. 1, a U Sec-
ción de Semenules de Santander, ta 
comisión. 

Alférez don Valentín Gárate Ur-
diroz, dd Batallón Trabajadores nú-
mero 16, en comisión, a la División 
de Caballería, en igual situación. 

Id, de Complemento, don Sebas-
tián Criado del Rey, del mismo Bt-
tallón, «n comisión, a igual Diviiióa 
y en U miima litUMidn. 

Id, Id don Joil Mari» Sincho 
StndK), k dlipoilclón del Bxcmo. H-
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte para loa Batallonec de Guac-
oición. 

Id, fd, don Manuel Montané Iral-
luita, det Ceatto dt MovlUución y 
RMtrv» núm. 12. a diipoiicióa dn 
excelentUimo Sr. General Jtfi di Se-
guridad Interior. Orden Público « 
Inspección de Frontera*. 

Por resolución de 8. E. el Qe-
nerallslrao de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
lefe del V Cuerpo de Ejército, 
para destino a los Batallones 
de Guarnición y Orden Público, 
los Oficiales del Cuerpo de Mu-
tilados que se relacionan a con-
tinuación: 

Capitán D. Esteban Gracia 
Her nán. 

I dem D. Miguel Lardiés Méliz 
ídem Don Bernardo Prago 

Pue yo. 
Idem D. Mariano Laga Fanio. 
Idem D. Miguel Sanz Baguena 
Teniente D. León Azara Pena 
Idem D. Cipriano Diminguez 

Hernández, 
Idem D. Román Soria Rubio. 
Idem D. Fermín Pastora Val-

mazAn. 
Burgos 30 de diciembre de 

1937.«.Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

î ái- íeselitótuR 4e á, a. Sí Od-
ñoráliitlitió dé los Éléítíittíw íiaólo' 
nales, {íssan áestinaSba ft dlípo-
fiiclu^ñ cteil Excmo; Br. c}en«r£il J'efe 
del 4érüito 4el Noito los Jefes í 
Oficiales de Iñfantetíft qtle se re* 
laolonan a contintiaoióit. 

Comftndasite ^ea yertesía®® Be-
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ComaiMlante don Carlos Ruis 
Jarcia, procedente de F. E. T. de 
arañada, destino en comisión. 

Capitán habilitado xMira Coman-
[ante con arreglo al Decreto nü-
aero 342, don José Vita Penela, del 
eglnüento de mXantetrfa Castilla 

número 3. 
Capitán d o n , Rafael Alberola 

Sarcia, procedente del Gr.-'po de 
Fuerzas iRegulares fliKilígenae 

de MellUa número 2, destino en co-
_3i6n. 
Teniente provisional don Julio 

'érez Frade. 
Idem Idem don Alfonso Valla 

IOS. 
Idem tdem don Jeté Rublo V»-

Xdem Ídem don JoaQutn Fem&n-
Oarcia. 

Idem Ídem don Antonio Tailds 
lula de Arbolo, procedente de la 

Bra Brigada de Mavatra, des-
«n comisión. 

Xdem Ídem don DeUlno A l m a 
D, destino en comisión. 

Alférei habilitado para Tenlen-
con ureglo al Decreto número 

842, don José Fonseca Caro. 
Idem Idem don Isaac de la Ma-

Bspeso, del Regimiento de In-
nteria de Burgos núm. 31. 
Xdem Ídem doin Üljpianoi I>iez 

íulz, de Idem. 
Idem Ídem don Manuel Garda 
acón, del Batallón de Montaña 

rapiles núm. 7. 
Idem Idem don Francisco Slnova 
londo, del Regimiento de In-
atería 8an Quintín núm. 25 . 
Idem ídem don Domingo Perote 

fébenes, del Regimiento de Infan-
ería La-Victoria núm. 28. 
Idem ídem don Francisco Lina-

Cano, del Reglnniento de In-
anterla Pavía núm. 7. 

Idem ídem don Sebastián Merino 
omlngoez, del Regimiento de In-
nterla América núm. 23. 
Alférez provisional don Franel»-

0 de la Torre Torre, procedente 
el Regimiento de Infantería Ca-

parlas núm; 89, destino en comi-

1 Idem ídem don Juan Tormo León, 
fel Qrupo de Fuerzas Regulares 
ndigenas de Larache núm. 4, des-

en comisión. 
Idem Idem don Juan Tallo Ort»-

ja. del Regimiento de Infantería 
puléa núm. Sé, dMtino «a eoaü-

oa, 

l̂ ldem ídem don Ignacio Sánehra 
^eno, id del Regimiento de In-
ateria La Victoria núm. 28, dea-

8n comisión. 

Mea jflem ^jqq luganlo Ruaao 

' > 4si R«giffliiato dfl lu í 

teria Argel núm. 27, destino en co-
misión. 

Idem don Julio Pastor Espinosa 
de los Monteros, del iü, de destino 
en comisiózu 

Idem Idem don Pablo García Ca-
sado, de la Mehal-la de Gomara 
número 4. 

Idem ídem don Francisco Bed-
mar Jiménez, de id. 

Idem ídem don Vice'nte Qarcéa 
Muñoz, del Regimiento de Infante-
ría Aragón núm. 17, destino en co-
misión. 

Idem ídem don José Drake Al-
vareda, del Regimiento de Infan-
tería Tenerife núm. 38, destino en 
comistóQ. 

Idem don Miguel Limón Jerea, 
de r . E. T. y de las J. O. N. S., des-
tino en comisión. 

Xdem ideim do^i Juan López Oar-
eia. 

Idem de Complemento don Juan 
Martínez de Moratin, del Batallón 
de Montaña Arapiles nüm. 7. 

Idem ídem don Pablo OastlM 
Hernández, ascendido. 

Idem Idem don Ricardo Gástelo 
Bledma, Idem. 

Idem ídem don lEnrique Ascamlo 
Carpenter, ídem. 

Idem ídem don Jesús M.« Artich 
QU, ídem. 

Idem ídem don Julián Alberto 
González, ídem. 

Idem ídem don Pedro Pérez Cas-
tro, ídem. 

Idem ídem don Eugenio Herrera 
Martín, ídem. 

Idem ídem don José Guillermo 
Cruz, ídem. 

Idem ídem don José García He-
rrero, ídem. 

Idem ídem don Julio de la Fuen-
te Navarro, ídem. 

Idem Idem don Félix Diez Her-
nández, ídem. 

Idém Idem don Antonio Delgado 
Brlto, ídem. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

• ^ 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Comandante habilitado para Te-
xüente Coronel con arreglo al De-
creto núm. 343, don Joaquín Mar-
tínez Sansón, del Regimiento dft 
Infantería Lepanto núm. 5, a la 71.* 
División. 

Idem Idem ídem don Vicente La-
guna Azorín, del Regimiento In-
fantería Gerona núm, 18, a Idem. 

í O m d&A Rafael Igie< 

sias Curty, del Batallón de Traba-
jadoras núm. 08, a la 15.* División. 

Comandante don Marino Fol-
gado Alfonso, de Juea permanente 
de la Plaza de Badajoz, al Bata-
llón de Trabajadores núm. 88. 

Idem don Nemesio Martin Her-
nández, del Batallón de Trabaja-
dores núm. 41, a disposición del 
Excmo. Br. General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

Capitán don Manuel Martínez 
MlUán, a la 15.' DMslón. 

Idem don Antonio Sarmiento 
Hernández, de la 15.* División, al 
Batallón de Trabajadores núm. 40. 

Idem don Leoncio España Outlé-
rrea, al Grupo de Fuenns Regula-
rea Indígenas de Alhucemas, nú-
mefro B. 

Idem don José Cobos Orttt, de 
tm Batallón dé guarnición de la 
8.* Región MlMtar, a Secretaria del 
Consejo permanente de la Plaza 
de Algeciras. 

Burgos. 80 de diciembre de 1W7. 
—IX Afto Trlunfal.»M General Se-
oietarlo, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio se deí-
Hna a las órdenes del Comandante Ge-
neral de Ingenieros del Ejército del 
Centro al Capitán honorario de In-
genieros don Ramón Arguelles Alva-
rez, de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la Sexta Región líi-
litai. ., ' 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal. =E1 General Se-
CKtario, Germán Gil Yuste. 

Por -resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, los Comandan- -
tes de la Guardia civil don Joaquín' 
Cassinello López y don José Ca-
iroqulno Luna. 

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—^n Año Trlunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, quedaba disposición del Exce-
lentísimo señor Inspector General 
de-la Guardia civil, para destino 
propio del Instituto, el Comandan-
te don Eustaquio Heredero Pérez, 
que está útil sólo para servicios 
burocráticos. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 
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3Por coavenlericla düi tíerviclo, el 
Auxiliar Administrativo del Ctíor-
po AuxUlar Subalterno del Ejér-
cito don Ignacio Lite Heraándea, 
pasa destinado al Gobierno Militar 
de Borla. 

Burgos, 30 de diciembre d« 1937. 
—H Año Trlunfal.=El General Se-
cretarlo, GermAn GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el fie'-
ncralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposición 
del Rxcfno. Sr. General Jefe de 
h 8;' Región Militar, para un Ba-
tallón de (luainií^ión, al Teniente 
Coronel de Caballería, en situa-
ción de reserva, D, Emitió Vi-
llarroel Sá< z. 

Burgos 30 de diciembre de 
1937.=S( gun(io Año Triunfal.= 
El Oeiicral Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Pqr resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Rjercitos Na-
cionalfS, pasan destinados a dis-
•posición del Excmo Sr General 
!efe del V Cuerpo de Ejército, 
para destino a un Batallón de 
Guarnición, los Sargentos dei 
Cuerpo de Mutilados D. Deme-
trio Santelo Viela y D. Pedro 

if José Bcrnad. 

Burgos 30 de diciembre de 
19S7 =Seguudo Año Triunfal. == 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

j Se amplía la orden de destl-
nos de Jefes y Oficiales de Infan-

' :.;teríá de 12 de noviembre último 
(B. O. número 396), en lo que se 
refiere al Comandante D, Pas-
cual Junquera PIñoira, en el sen-
tido de que su destino, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, es en 
comisión. 

Burgos SO de diciembre de 
lh87.=-Scgundo Añ.- Triüiiíai.'^ 
El <jenerai Secretario, Germán 
Gil Yusie. 

Emplsoti ho&oíiScos 

Por resolucii^.n de S. E. el Ge-
neralífslmo de los Ejércitos Na-
cionali'S, 36 conced'» el empieo 
de Alférez honorario tic: Artille-
ría, por el iiompo de duración de 
la c.im{?aña, b los ingerrleros In-
do i í r i i ^ 0. Üoftpftf Moro Fer-

nández y D. Carlos Sanílas Fe-

rrer. 
Burgos 30 de diciembre de 

19S7.=Seguudo Año Triunfal.=-
E1 Genera! Secretarlo, Germán 
(íil Yuste. 

Hablilíac??™» 

A propuesta del Bxcmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército dei Sur, y 
a los fines del articulo 2." de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán a los 
Tenientes de la Guardia civil don 
Luis Castró Bamaniego y D. Fran-
cisco Prieto Mediavilla. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
—n Año Trluiífal.^El Géneral Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución :e S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empieo superior inmediato al 
efe y Oficiales del Arma de 
nfatitería que se relacionan a 

continuación: 

Comandante D. Luis Izquierdo 
Carvajal, que mandará una me-
dia Brigada. 

Capitán D. Aguiitín Slfre Car-
bonel, que mancará un Tabor 
de Regulares. 

Idom D. Raiae! _ópez Dóriga, 
que mandará i j i aíallón. 

Burgos 30 d l iciembre de 
1937.=Seguni.c .i) Triunfal =« 
El General S !Ci f rió, Germán 
Gil /usté. 

Por resoludó i ; t S. B. el Ge-
neralísimo de 103 Ejércitos Na-
cionales', queda siii efecto la ha-
bilitación concedió,a para ejercer 
el empleo de Cap.tán al Alférez 
de hifantería D. Iv iguel Juan Ba-
lagiier, por haberse padecido 
error ai incluirle en ta Ordeif de 
4 de noviembre úlnmo (B. O . nü-
mero .^84). 

Burgos 30 d? diciembre de 
I9;í7.=Segui:d Año Triü.-C,:i. 
= E I Genóra. Sev.-eíario, Cóí-
m;'¡a G;; Yü¿t¿. 

IKaestros h«rí.<a.á«>re« i^roTlslo-
U&iei, 

Se nombra Maestros herrado-
res provlslonale.s a los aspiran-
tes declarados aptos que á con-
tinuación se relacionan, proce-
defítes de !óí Cuerpos que se ln« 
dictn, y ^«iau destinados Hos-

Kltal de Ganado del £|érclto de | 
lorte. 
D. Tomás Cantabrana Castri-

11o, del Batallón San Fernando | 
número 1. 

D. José María Cid Mlfiana, 
del Regimiento de infantería Ge-1 
roña número 18. 

Burgos 30 de diciembre ¿e | 
1937.—Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán | 
Gil Yuste. 

Medalla de Sufrlnilcatos pon la 
Patria 

De acutórdo con lo tnfonnado por 
el Negociado de Justicia de u ta 
Secretaria, previo Informe de ios 
Berviclos de Intendencia e Inter-
vención de la mijsma, y según lo 
dispuesto en el articulo 5.° de la 
Ley de 7 de juUo de 1921 CC. L. nü-i 
mero 273), ae concede la Medalla 
de Sufrimientoa por la Patria- a 
lo* Jefes y Oficiales del Ejército 
aue a continuación se relacronan, 
en las condiciones que en cada cacs 
se expresan: 

Coronel de Infantería, Jefe de la 
4.' División del Cuerpo de Ejército 
de Navarra, doto Camilo Alonso 
Vega, herido grave en la ocupación 
de Celorio (Asturias), el día 5 de 
diciembre de 1637. Sin pendón, por 
renuncia expresa que hace de ella 
el interesado en beneficio del Te-
soro. 

Comandante de Infantería, coa 
destino en el Regimiento de Gar 
licla núm. 19, don Jesús Claro Mln-
garro, herido menos grave en Las 
Lomas de Bapún (Huesca), el dia 
13 de octubre de 1937. Slii pensión, 
por renuncia ejqjresa que de ella 
hace el Interesaido en beneficio del 
Tesoro. 

Teniente de Complemento de In-
fantería, con destino en el BataUóa 
de Montaña de Flan-Ies n6m.^5, 
don José Luis de Santiago y Dias 
de Mendívü, herido menta grave 
«n el pueblo de Rlbadesell» (As-
turias), el día 27 de septiembre 
de 1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa que de ella hace el inte-
resado, en beneficio del Tesoro, 

Teniente de Complemento de Cr.-
b&llería, del Regiipiento de Cazü-
doree de los OastIUejos, núm. v, 
don José María Selva Salvador, he-
rido gravü en Oorbalán (Teruel), 
siendo Aiférsa, &i éla S'7 ás diciem-
bre de 1936. Sin pensión, por re-
nuncia expresa que de ella h&ee tí 
lnterei(ado «n twnea&ío d«l Te-
soro. 

Burgoi, SO de dieieiabre d« m i . 
—II Año Trluníal.«El General W* 
aamm, Ommáa ou Xim^ 
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De acuerdo con lo Informado por 
Negociado de Justicia de esta 

ecretaria, previo informe de los 
erviclo3 de Intendencia e Inter-

vención de la misma, y segün '.o 
i ipuesto en el articulo 5 ° de la 
_ey de 7 de Julio de 1921 (C, L. nú-

Imero 273), se concede la MedaUa 
|de Sufrimientos por la Patria a 
líos Jefes y Oficiales del Ejército 
Ique a continuación se relacionan, 
|en las condiciones que en cada 
¡caso se expresan: 

Coronel úe Infantería del Grupo 
Ids Regulares de Ainucemas nú-
Imero 5 don Francisco Delgado Se-
Irrano, herido menos grave en el 
1 trente de Madrid, el día 17 de no-
iTiembre de 1936, siendo Teniente 
IcoroneL Debe recibir como pen-
lilón 1.057,60 pesetas, corresipion-
I dientes a 47 liospitalidaúes cau-
iMiilaa. a razón de 22,50 pesetas día-' 
ITIBS. 

Teniente Coronel de Infantería, 
abultado para Coronel, del Regl-

Imiento Zaragoza núm. 30 don José 
iGeano Vivas Sabau, berldo grave 
1 tiendo Comandante, en el frente 

Asturias, el día 3 de agosto de 
36. Debe percibir como pensión 

12,475 pesetas, coxirespondlentes a 
IllO hospitalidades causadas, a ra-
llón de 22,50 pesetas diarlas y, co-
ico indemnización, por una sola 
jfez, B.400 pesetas. 

Teniente Coronel de Infantería 
Ide la 1.' Brigada de la División 112 
• don Lula Oliver Rubio, herido me-
l&os grave siendo Comandante, an 

' frente de Córdoba, el diñ 15 de 
Imanso de 1S)37. Debe percibir co-
lino pensión lüBO pesetas, corres-
[pondlentea a 48 hospitalidades 
[e&usadas, a raidn de 22,50 paaetu 
parlas. 

Capit&n de Infantería dal Pni-
tpa Begularef de MellUa nOm. t 
llon Elnrlque Martin Oonzalo, he-
Irtdo gflrave en el frente de Madrid, 
leí día SI de octubre d« 1936. Debe 
Kperclblr eomo pensión 2.505 pe^ 
eetas, correspondiente! a 167 ^os-
pltalldades causada», a razón de 
16 pesetas diarias y, como Indem-
BlMclón, por ana «ola, vez, 4.600 

I pesetas. 

Capltto de la ©oardla clvü d« 
I» Coonandancl» de Oviedo don 
ío8é Moraw Morazo, Herido me-
aos grave en dicha población, el 

Mía 19 d j Julio da 1838. Debe per-
cibir como pensión 43SB peaetaa, 
correspondientes a 289 hoepltaU-
ladea causadas, a razón de 16 pe-
letaa diarias y, ec«no Indemniza-
ción, por una wla vea, 378 pese-

I Ua. 

CapJtin da Infantería del Om-
I I « • Pafular^i «» «toa. | 

don Luis Aguilar Gómez, herido 
menos grave en el frente de As-
turias, el dia 13 de octubre de 1936. 
Debe percibir como pensión 2.535 
pesetas, correspondientes a 169 
hospitalidades o-ms'ada?, a rezón 
de 15 pesetas ül arias y, como in-
demnización, por una sola vez, 
375 pesetas. 

Capitán de 1' Guardia civU de 
la Comaadanc .a de Orense don 
Juan Roe Herntodez, herido gra-
ve en el frente de Madrid, el dia 
24 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir como j>enf'ón la cantidad de 
quince pesetas , r iarias, desde la fe-
cha en que frS herido hasta el 
dia en que se-: dAdo de alta, no 
pudlendo dlsfr' 'a-la más de dos 
años, la que pi ü^li á en la fotrma 
dispuesta en e ''^-.nto tercero de 
la Orden de, junio de 1^37 
(B. O. número I; ), / como indem-
nización, por T ?. -̂ola vez, 4.500 
pesetas. 

Capitán de I: infería del Bata-
llón Candores le Ceuta núm. 7, 
don Antonio T.iafiura Goñl, he-
rido menos gra 'e en el frente de 
Madrid el día 7A de Julio de 1937. 
Debe percibir como pensión 480 
pesetas, correspondientes a 32 hos-
pitalidades caucadas, a razón de 18 
pesetas diarias. 

Caplt&n de Infantería, del Re-
gimiento Zamora niun. 29, don Al-
fonso Hem&ntlvía Segura, herido 
grave en el frente de Oviedo, el 
dia 16 de septiembre de 1936. De-
be perélbir como pensión la canti-
dad de quince reaetaa diarlas des-
de la fecha en que fué herido has-
ta ol día en que sea dado de alta, 
Bo pudlendo disfrutarla m&s da 
dos afios, la qv>e percibirá en la 
forma dispuesta en el párrafo ter-
eero en la Orden de 8 de Junio de 
1937 (B. O. nflm. 233) y como in-
demnización por una sola vez, 
4.500 pesetas. 

Teniente de In Guardia clvU, ha-
bilitado para Capitán, del Grupo 
Tetuán núm, 1, don Francisco Pé-
rez Vázquez, herido menos grave 
en el frente de Madrid el día 23 
de Julio de I93V. Debe percibir co-
mo pensión 1.065 pesetas, corres-
l-ondlantes a 71 hospltaUdades cau-
sadas, a razón de quince pesetas 
diarlas; como indemnización, por 
una sola vea, 260 pesetas. 

QfQcal moro," del Grupo de Re-
gulares de Alhucemas núm. 5, Mo-
hán Ben. Mohamedl Larbl, herido 
grave en el frente Toledo el día 
15 de septiembre de 193S. Debe 
percibir como pensión 3.210 pesa-
tas, correspondientes'a 314 hospi-
talidades causad?.?, a razón «« n 
fWsetM diswdM; y cixm's. 1«ÍÍW?MJ1»-

ctón, pat una «ola v»z, 8.900 pwe-
tas. 

Oficial moro de primera clfse. 
del Grupo Regulares de Ceuta nú-
mero 3, Sidi Ben-Alsa Said Ben 
Boaza, herido grave siendo oficial 
moro de segunda en Algeciras el 
día 25 de julio de 1936. Debe per-
cibir como pensión la cantidad de 
quince pesetas diarias desde la fe-
cha en que fué herido, hasta ei 
día en que sea d^do de alta, no 
pudiendO/ disfrutarla más de dos. 
años, la que deberá percibir , en la 
forma dispuesta del párrafo ter-
cero de la Orden de 8 de Junio te 
1937 (B. O. núm. 233); y como in-
demnización por una sola vez. 2.400 
pesetas. 

Alférez de Infantería del Regi-
miento La Victoria núm. 28. doa 
Cipriano Csdvo Ortúñez, herido 
menos grave en el frente de Se- -; 
govla á dia 2 de Junio de 1937. 
Debe percibir como pensión 1.080 
pesetas, correspondientes a 72 hos-
pitalidades, causadas a razón de 
15 pesetas diarlas; y como indem-
nización, por ana Bola vez, 200 
pesetas. 

Alférez de Infantería, del Se-
gundo Tercio de la Legión, don Lo-
renzo Fuentes González, herido 
grave en el frente de Aragón el 
dia 19 de febrero de 1937. Debe 
percibir como pensión 1.635 pesa-
tas, correspondientes a 109 hospi-
talidades causadas, a razón ile IS 
pesetas diarias; y como indemniza-
ción, por una sola vez, 2.400 pe-
Mtaa. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Toledo, núm. 26, 
don Cándido Pérez Antón, herido | 
grave en el frente de Madrid el̂ ^ 
dia 23 de febrero de 1937. Debe per-
cibir como pensión 2.685 pesetas, 
correspondientes a 179 hospitalida-
des causadas, a razón de 15 pese-
tas diarias; y como Indemnización, 
por una sola vez, 2.400 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, de la Falange de Navarra, don 
Enrique Sánchez Delgado Sánchez, 
herido grave en el frente de Ma-
drid el día 19 de Julio de 1937. De-
be percibir como pensión la can-
tidad de 15 pesetas diarias desde 
la fecha, en que fué herido, hasta 
el día en que sea dado de alta. no. 

. pudibndo dlsfr'.itarla míys do dos 
años, la que percibirá en la forma 
dispuesta en el pái-rafo tercei-o de 
la Orden de 5 de <unío de 1937; y 
como indemnisacioc, po..- una rola 
vez, 1.600 pecetüs. 

Alférez provisional de Artillería, 
del 18 Regimiento LiKero, don Ri-
cardo pspaoñol Iglesias, herido mí-
'tm m «A df tí 

i^aifti 
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día 8 de septiembre de 1937. Itobe 
prciblr como pensión 705 pesetas, 
correspondientes a 47 hospitalida-
des causadas, a razón de 15 pese-
tas diarias. 

AKérez provisional de Infante-
ría, del Regimiento América nú-
mero 23, doii Ramón del Alamo 
Cristóbal, herido grave en el frente 
de Asturias el día 26 de septiem-
bre de 1937. Debe percibir como 
pensión 810 pesetas, correspondien-
tes a 64 hospitalidades causadas, a 
razón de quince pesetas diarlas; y 
como indemnización, por una BOlá 
vel, 1.200 peseta». 

Oficial moro 'de segunda cias9, 
del Grupo Regulares Ceuta núm. 8, 
Side Mohamed Ben Hamed Marni-
ea, herido grave en el frente de 
Asturias el 7 de octubre de 1330. 
Debe percibir como pensión la can-
tidad de quince pesetas diarias 
desde la fecha en que fué Itierido, 
hasta el dia en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, la que percibirá en 
la forma dispuesta en el párrafo 
tercero de la Orden de 8 de junio 
de 1937 (B. O. núm. 233); y como 
Indemnización, por una sola vez, 
2.400 pesetas. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Se rectifica la orden de esta Se-
cretaria, de 10 del actual (B. O. nú-
mero 418), por la que se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al Teniente de Infantería, 
con destino en el Regimiento de 
Argel núm. 27, don Francisco He-
rrera Núñez, en el sentido de que 
la indemnización que le correspon-
de percibir es la de 250 pesetas, y 
no la de 3.000, que por error apa-
reció en la orden citada. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— A ñ o Triunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Oficialidad de Complemento 

Ascenso» 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por haber realizado sus prác-
ticas en el frente, se asciende al 
empleo de Alférez de la escala de 
Complemento de Ingenieros, con 
la antigüedad y destino que se in-
dica, a los Brigadas de la misma 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación: 

Antíffüedad <f, I,* de Btptitmbrt dt 
193? 

poa stt'íwMo jaoBtísíftí f 

de Vlesca, Batallón da Zapadores 
Iiíinadorca, núm. 2. 

Don Salvador Gairldo Sierra, 
ídem ídem ídem ídem. 

Don Rafael Sánchez Gordo, ídem 
Idem ídem ídem. 

Antigüedad de 2 de diciembre de 1936 
Don Antonio Morales Elvira, 

Parque de Automóviles de la 8.* Re-
glón MiUtar. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
_ n Año Trluní8l.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución í!e 8. B. «1 Geisa-
ralisimo de los Ejércitos Naclona- ' 
les, se asciende a Teniente de Com-
plemento de Sanidad Militar, con 
la Antigüedad de 31 da octubre ül- í 
timo, a los Alféreces de dicha es-
cala don Víctor Lópea Franco y 
don Eustaquio Fuentes Martínez. 

Burgos, 80 de didembiie de 1937.; 
- ^ n Año TrÍTiK£ál.=El Gteneirsa Sfl-
oiétario, Germ¿a Oü Ywtie. 

Por wbolutoión de S. E. el Gooie-
raJísimo de los Ejércitos ITacdoaaleB, 
ge aSdtóDidie a Teniente Médico die 
Oomplemento. oou la antigüedad de 
81 de oictubre Mtimo, a loa Alfé-
reces MSdiooa die d i t i^ jelecala don 
Bicardo Homo Liria, don Luis 
Pépea Qíircíai, don Enrique Lafigue-
TB Benito y don P e d r o Agalló 
AguUó. 

Burgios, SO de diciembre de 1987. 
— n Año Triiinfal=El General Se-
cretaiio, Gteinán Gil Yuste. 

Por resoluaión de S. E. el Gene-
ralísimo de loa Ejéroitos I^aclona-^ 
Ies, ^ asdeade a Tiéniente Médioo 
de Qompltemeato, por .Uevto seis 
loeses em él fi*exite, a los Alféreoea 
Médicos de dicha escala don Enri-
que Eecarte Oasanova, don Manuel 
Pérez Gairoía y don Alfredo' Igle-
sias Martínjez. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— n Año TriuiiM.=El General Se-
coretario, Germán Gil Yuste, 

Por nesoilucáóii de.S. E. di Gene-
ralísimo de los Ej&PcitoB Naoiona-
loa, se aisciende al empleo de Oar 
pitán MSdieo de Oomplem)e¡nto al 
Teniente Médico de dicha escala 
don Eloy Alonso Santaimaría, 

Burgroa, 80 de diciembre de 1987. 
. — n Año Triujiíail=:í¡l Scr 
«rctario, Cter îfija Tafite 

Proceaadow 

De acuerdo con lo informado poi 
el Negociado de Justicia de' esta 
Secretaría, el Capitán de Ingenie-
ros don José Arteaga Larrumbe 
cesa en la situación de "Procesa-
do", a la que pasó por Orden de 
9 del actual (B. O. núm. .417). 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— n Año Trlunfal.=Bl General Se-
cretarlo, Germán OU Yosté: 

.. Soeonroa 

Jk» benefioioB qwe la Orden CHir-
QoUr de 10 de DOTteabM de 198$ 
(B. O. núm. 744) «¡oniced» » loa qtie 
foeron Jefes y Oficiales dd Ejér-
cito oobdenialdoa ai penas de priva-
cién idje! Ubértad por más de tres 
años, q¡ue icumipilaaa en Eataideci-' 
müentoa Militares y calezcan de ine-
dios para (Sítendar 

ae hacén ¡Ésbeadvca lú personail dd 
C u e r p o Auxaiatr Subalterno de! 
EIjéroito que se eocuieatra en añi-
l e ^ oondicicaies y tenga conside-
raidáii die Ofioial con arreglo al úl-
timo párraifo del artículo 10 de U 
Ley de 18 de mayo de 1982 (O. Ju 
número 272). 

Burgos, 80 de diciembre de 1987, 
— n Año Tñui iM.=El General Se-
ortetario, Gennén GHl Yusta. 

i . 

II 

Sección del Aire 

ff 

Oratiflcaclonea 
Los devengos especiales de Avia-

ción Militar, que aparecen por pri-
mera vez con el Reglamento de Ae-
ronáutica Militar, aprobado por 
R. O. C. de 16 de abril d® 1913 
(C. L. núm. 83), fueron seguídoa 
de otros que, modificados también, 
han dado lugar a un número de 
disposiciones muy cre<iido por ha-
berse legislado sin interrupcica 
como resultado natural del creci-l 
miento del Servicio y de la apa-
rición, con los nuevos elementos 
de lucha, de especialidades muy 
distintas y complejas; legislación 
tan profusa hacía posible que la 
reclamación de devengos indepen-
dientes del sueldo para personal 
sin destino en Unidades Aéreas 
arrojara totales suiwriorea a los 
conseguidos por el personal de és-
tas. 

Al mismo tiempo, conviene dic-
tar las compattbilidades e incom-
patibilidades para devengos inde-
pendientes del sueldo en igual for-
ma o muy parecida a la existente 
en el Ejército para los de Igual 

tamUJín «o»7t«a« «xigs 
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O de la gratificación 
0 (media gratiBoa-
) las circunstancias 

. mcurrlr para percl-
; .rma dispuesta en la 

-7 de septiembre de 
im. •447), con la va-

^ pr&ctlca y enseñan!» 
1 fanscurrldo aconse-

señalar una ünica 
. 8 vuelo evaluada por 
aa de permanencia 

: ten el año se calcula 
no medio, Uene que 
personal, y mientras 
uales circunstancias 
los frecuentes cam-

3 y muy dlstlntoa és-

' expuesto, en lo BU-
/ imaclón de las gra-
. personal destinado 

Aviación, se hart 
las siguientes nor-

. ' -ho a peoxillili la grá-
nelo: 
3 destinados en Unl-
que estén en pose-

., o de los titulas si» 
)tos, Observadores, 
íoimbarderos, Meca-
dem&s especialistas 

; Í is aéreas. 

estén en posesión' 
intes citados y que 

- '̂das las condiciones 
irden de 1835 (D, O. 

; que se puedan T3X1-
cE'lvo para ca'ici bpe-

• y^'ríiera íiMe aea la ca-
; : y destinó que tenga. 
,-.: vt derecho a la gratl-

Suródromo (mitad de 
• ii;» Jeíes, Oficiales y 

?. estando en pose-
suno de los títulos de 
-ütvador, no reúnan 

=; i para cobrar la de 

: derecho a la gra-
servlcios (1.260 , pe-
todo el personal de 

i y Asimilados que 
Aviación y que no 
Ldo en los aparta-
y el personal da los 
lares y Subalternos 
a Aeródromos o en 

3l Aire. . 

••i reclamación de de-
les de Aviación, pre-
saclón sobre el suel-
y gratificaciones de 
onal procedaivte de 
clón que sea alta en 
Aviación, hasta la 

stratlva siguient?e al 
• ^ayan oumpUda Jan 

condiciones de aptitud que se ü-
Jan en el apartado b>. 

Para la reclamación dtí la gra-
tlfltsación de Industria, será preci-
so que la propuesta de alta, hecha 
por conducto de las Mayorías, Sea 
aprobada por la Jefa,tura del Aire. 

e) Be reclamará la gratifica-
ción de Servicio de Aviación a to-
dos los destinados en Unidades de 
vuelo, aunque no tengan mando, 
y a los de la Jefatura del Aire y 
Jefaturas de Fuerzas Aéreas Re-
gionales, siempre que hayan cum-
plido las condiciones de aptitud 
que marca el apartado b). 

Se declara incompatible la gra-
tificación de Industria con las de 
Servicio de Aviación y Mando y 
Servicio en filas; Igualmente la de 
"Servicio de Aviación" con la da 
Mando y Servicio en filsu; en 
Igual forma las de Vuelo y Aeró-
dromo; las gratificaciones y pre-
mios de PUoto y Observador de 
Globo, con las de Aeroplano; pero, 
Independientemente, so|n .compa-
tibles con los premios de diploma-
do de E. M. e Ingeniero Aeronáu-
tica. Igualmente son compatibles, 
por separado, las gratificaciones de 
Vuelo, Aeródromo o Servicios, con 
las de Servicio en Aviación, Man-
do y Servicio en filas o Industria. 

Los premios de bonificación so-
bre el sueldo o haberes por apti-
tud de títulos de Aviación, son 
compatibles con las demás gra-
tificaciones especiales de Aviación 
y generales para ésta y Ejército, 
en la forma dispuesta en los apar-
tados anteriores. 

Los Jef^, Oficiales y Asimilados 
que pertenezcan a laa plantillas de 
las Unidades Aéreas o a las dé las 

' tropas de los servicios, percibirán 
la gratificación de Mando y Ser-
vicio en filas, en la cuantía filada 
en el vigente presupuesto de gas-
tos, prorrogado, segundo semestre 
de 1935. 

f) El importe mensual de la 
gratificación de vuelo que a cada 
uno corresponda, será la 12.* par-
te de la cantidad total anual que 
se calcula en 240 horas, por tér-
mino medio, de acuerdo con la re-
gla primera, apartado c) y tercera 
de la R. O. C.. de 28 de febrexo de 
1931 (C. L. nüm. 79), sin que el 
hecho de'haber efectuado por ex-
cepción un número de horas ma-
yor dé lugar a, bonificación alguna, 
como tampoco obliga al descuento 
la circimstancia de que no se cum-
pla en su totalidad el tiempo se-
ñalado. 

El módulo horario para la gra-
tificación de Vuelo, será el impor-
te de dieta reglamentarla corres-
pondlento «1 «mpleo, f par» 

personal de tropa, plazas aéreas, 
con sueldo inferior a 1.500 pesetas, 
la de 7,50 pesetas diarias. 

Quedan derogadas las disposicio-
nes, o la parte de las mismas, que 
Bc opongan al cumplimiento de lo 
anterior. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Destinos 

A propuesta, del Eicmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Aire, pasa destinado U 
Arma de Aviación el Capitán del 
Cuerpo de [Mutilados de Guerra; don 
José Paradas Carballo. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
—I I Año Trianfal.=El General Se-
aetario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Cent-
ral Jefe del Alte, pasa destinado al 
Arma de Aviación el Sargento de In-
fantería don Rogelio Herrera Pestaña. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.=E1 Genital Se-' 
aetario, Germán Gil Yuste. ^ 

Anuncios oficiales 
• 

eomllé dQ IVIonqda Extranjera 

Oambiutf de compra «le inonedaH 
pubiiia>iui< el üia 1 de euero ' 
il« iy:>8, du acuerdo owii lu.̂  disp • 
sÍoii.uu < itlicÍHle». 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA-

CIONES: 

Francos 29,00^ 
Libras 42,45 ^ 
Dólares 8,58 
Liras ; ... 45,15 41 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark ... ! 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal ... 2,65 
Coronas checas 30,00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas '2,14 
Coronas danesas. . 1,90 ' 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 36.25'í 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos ... 48,25 
Peso moneda legal 3,30 
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A n u n c i o s p a r l É B i s l a r e s 

B A N C O - , D E E S P A Ñ A 

B U R 6 O S 

Pot el presentí edictb M cita ».doa 
AcastMÍc Miya OJáií, funcionario 
de este Banco, con deítino en 1» Sn-

" cnnal de Lugo, para que en d tér-
eiíno de ocho días, contados desde 
el íiguiente a la publicación de este 
anuncio ea el "Boletín Oficial del 
Eatado". comparesca en el Negociado 
de Personal del Basco de España, en 
Bitrgos, para explicar el abandono de 
su cargó, advirtiécdole que de no 
comparecer en el plazo leñalado, que-
dará firmé y ejecutoria la taoclóa im-
puesta. 

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
•—ÍI Año Triwif»l.«=«El Jefe del Ne-
gociado de Personal, Juan Villairoyt 
Masfamer. 

Y para qne conste, a instancias del 
oBR'i^.OM JSCSo etaoin sbrdln 

. —aa Preeident», Gabriel Bermeja 

2 Delegación de Hacienda 

a 
f 

M A L A G A 

Gomisián de IncautáiiJti de Bienes de 

la pi-ovlncla de^Vizcaya 

Visto el expediente seguido a if\s 
tancsa del acreedor 'Felio To&llas, de 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
coMÍderarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de- 3 de mayo di 
1937, quedando en su virtud sin efíc- « 
to toda iauh^ención sobre sus y-é-
dito^ a los fines de la expresada Or-
den y la del 5 de jcnio del propio 
año. = • 

Bilbao, 10 de noviembre de 1937, 
~ r i Año TrÍTmíal=El»Aboíado del 
Ertado-Secietario, -Jesús García Val-
cárcel. . ^ . 

Habiendo sufrí-do extravío el res-
» guardo del depósito en metílico 

eonjítituldo por el Secretarlo del 
cu- Juzgado de primera instancia de 
n ' Ronda en la Sucursal de la Caja 
la General de Depósitos de esta pro-
P •Wncia el día 5 de agosto de 1936 

(cinco ti» agosto de mil noveclen-
A tos trei.<átA. y cinco), concepto ne-
n eesario sin interés, bajo los nú-
lâ  meros 684 de entrada y 17.108 de 
dv i*gl3tro. Importante cincuenta y 
n «na mil quinientas pesetas, y a 
rí resultas de los -autos «obre re-

_ tracto, a instancias de don Jo-
—C té Frutos García c o n t r a don 
cj,"̂  Jtian Ramírez Carrasco, se anun-

cia en este' peWódico oficial pa-
ra que dentro del plazo de dos 
Biésat, a eonC» desde el día si-
guíente al en que aparezca inserto 
•1 presente anuncio, se sirva pre-

ra sentarlo la persona que lo hubie-
¡g r« encontrado en lá Intervención 
tjj de Hacienda de esta provincia, pues 
gj. de lo contrario quedará nulo y sin 
O, pdngún valor ni efecto, expidién-
jg¡ ¿ose el correspondiente duplicado, 
tíi Málaga, 29 de diciembre de 1937. 
es —n Año Triunfal.3iEÍ Delegado do 
sil Jüielenda, José d« Vega. 

A 
ri iMftigiamw 

t i í i í fsf l isdáü'^Se 

y 
, Íy""-

Comisión de Ineaiitacíán du Bienes de~ 

la provincia de Guipúzcoa 

Esta Comisión provincial, es sesión 
celebrada con fecha 6 de los corrien-
tes, acordó levantar la intervención de 
loa créditos existentes en -la Zona Li-̂  
berada de la España Nacional a fa-
vor de doña Eloíat Montero, vinda 
de Ciemona, de Madrid, de confor-
midad con el apartado B) del articu-
lo cuarto de la Orden de 3 de mayo. 

A instancia del interesado, y para 
eu publicación:en el "Boletín Oficial 
dd^^Estado", firmo el presente oficio 
en San Sebastián, a 17 de diciembre 
de 1937—ÍI Año Triunfal.«Bl Se-
cretario, W. D. Alcahud. 

>6aB3€ 

Comisiín Centrai Adminibíradora 

de Bienes (ucautadus puf si Estada 

Don Cruz Usatorte y Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes' Incauudos 
por el Esudo, 
Certifico: Que 1» Junta Técnica 

del Estado comunicó a esu Comisión 
en 15 del actual lo siguiente: 

"Vista su comunicación de 6 del 
actual y el expediente a que se refie-
re, se acuetda, de conformidad con b 
propuesto por esa Comisión, la libe-
ración de los créditos existentes a fa^ 
vor_ de" Hijo de Tomás Banegas Pa-
lazón, vecino de Aranjuez, por estar 
manifiestamente exento de la respon-: 
sabilidad establecida en ¿ aífícíilo 
sexto del Decreto-ley'de 10 de enero 
de 1937'. 

Y para que conste, y a loq efectos 
de inserción en él "Boletín Oficial del 
Estado, extiendo el preseate, que. sello 
y firmo en Burgos, a veintitr¿ de di-
ciembre de mil novecientos treinta y 
«itti—II Año Ttiunfal.<«El 8icr«-

CT*F V 

El )ÍCTOS Y'-tk.EQUÍs;-0^-' U 

' TORB&CILLA DE Cii ÍK'H.; 

Don Pablo Crespo BarrtOf 
Municipal en, íuncloní ¿ 
Primera Instaücia fie ate • > 
tido, ' 
Por el presente edicto [e ' 

a don Sllvlno'Murilias-Gí cJi .. 
tuvo su último domfcíiio e A. . 
za de Cameros,. para quo er̂  
mino de dos meses corapaAzc 
te este Juzgado en el eiiecV; 
Iséguido para declpar su î r-, 
a instsjicia de. sui^sposa iki.^ 
sárea Calleja, pijes-asi Ú ; 
acordado .en ¿pitíyidencía tlf. 
dictada en el mismo; y se Id 
que-,el referido doa Sihln}! : 
lias García;̂  al ausentarse, te • 
Jünguna clase de bienes i 
ni; pertenécie?xtes a la soaieíié 
gananciales. : 

Dado en. Tórrecilla de Cai-
a veintitrés de agosto úff.í^, 
vecientos treinta y siete.~i-
Triunfal.=El Juez. Pablo f 
=E1 Secretarlo, Juan Alegrf 

Fernández Gutiérrez AntoiJ 
88 años, casado, alpargater'r;¡ 
de Antonio' y Francisca, 
de Huerta Vega y vecino d| 
ciudad; , Benjamín Arquei 
García, de 25 años, soltei 
campo, hijo de José y Ana, i 
jal y''%%(̂ íao de Huerta 
Velázquéz V,írs.á(5Kí» Marian 
ciño de Huerta Vegai domii 
últimamente en dicho'-..puebl, 
tural del repetido puelúo, h; 
Mariano y de Marta, psocesfc 
causa por el delito da rob/i: 
el número 76-1935, coV.prJ 
ante el Juzgado de In?tr 
distrito del Campillo de 
sito en el Palacio de Juslt 
e! término de diez, .días, a L,̂  . 
der de los cargoe que reraiV, 
dicha causa,. Sájo apercibím 
de ser declarado rebelde íi r 
verlflca. 

Al propio tiempo se encar 
todss las autoridades, procsd 

^ busca del mencionado .prof 
' do, poniéndolo, caso de ser ha 

en la Cárcel cor'recoional de 
Ciudad a disposición de este 
gado. 

Dado en Granada, a veinte j 
de agosto de mil novecientos ti 
ta y siete.—II Año Triunfal 
Juea (Uegli>le),«Eíl SccreUrio,:' 
gible), 

_ J . 

IMPHBNTA VaüVJWCt&Sl. 

m M i f a i i i . 


